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PARTE OFICIAL -
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M* el Rey (Q. D. G.) y S. A. R. la Serenísima 
Señora Princesa de Asturias regresaron ayer á esta 
Corte, donde continúan sin novedad en su im por
tante salud.

Á la una de 3a tarde del dia de ayer tuvo lá honra de 
presentarse á S. M. el R ey  la Comisión del Congreso de los 
Diputados, encargada de poner en sus Reales Manos fá con
testación de dicho Cuerpo Colegislador al discurso dé la 
Corona.

S. M. se dignó contestar á la expresada Comisión en los 
términos siguientes:

«Sres. Diputados: Con el más vivo placer recibo el 
Mensaje que por vuestro conducto Me dirige el Congreso 
de los Diputados, y Me felicito de los patrióticos sentimien
tos que le animan y de su fírme propósito de continuar la 
obra co m en tad a /  trab ajan d o cíioasm onto on  Ig, reg en era
ción del país. .  ̂ '

Con vuestro constante apoyo y el del otro Cuerpo Co
legislador, y con la observancia estricta de las leyes, espero 
que conservaremos siempre la paz y consolidaremos el or
den y las libertades públicas, dándole bien pronto á España 
la prosperidad y el engrandecimiento á que por tantos tí
tulos es acreedora.

Tened la seguridad, Sres. Diputados, de que nada omi
tiré Yo por mi parte para llevar á término, juntamente con 
los Representantes de la Nación, tan noble empresa; y abri
guemos todos la confianza de que no han de faltarnos para 
realizarla los auxilios de la Divina Providencia.®

REAL DECRETO.
En el expediente y autos de competencia suscitada en

tre el Gobernador de la provincia de León y el Juez de p ri
mera instancia de Valencia de Don Juan, de los cuales re
sulta:

Que á nombre de los herederos del Marqués de Astorga 
se presentó al referido Juzgado con fecha 4 de Setiembre 
de 1876 un interdicto de recobrar la posesión del monte de 
Palacios de Fon techa, en el cual se habían intrusado va
rios vecinos del mismo pueblo, llevando sus ganados á pas
tar en .el referido monte sin permiso de su Jegítimo dueño, 
que ha venido en tranquila posesión de la finca en virtud 
de la plena propiedad que en ella le corresponde:

Que admitido el interdicto sin audiencia de los despo
jantes, recayó auto restitutorio, que fué llevado á efecto; y 
durante las actuaciones relativas á la tasación y exacción 
de las costas causadas el Gobernador de la provincia, á 
instancia del Presidente é individuos de la Junta adminis
trativa del pueblo de Palacios de Fontecha, anejo al Ayun
tamiento de Valdebimbre, requirió de inhibición al Juzga
do alegando que según los antecedentes invocados por la 
referid a Junta, el común de vecinos de Palacios de Fonte
cha tenia desde muy antiguo el derecho de aprovechar las 
hierbas y rozo del monte de aquel nombre; y en virtud de 
este derecho, de que siempre había estado en posesión, 
acordó la Jun ta  administrativa del pueblo en Noviembre 
de 1875 dictar las reglas que estimó convenientes para el 
régimen y distribución del indicado aprovechamiento: que 
en gu consecuencia entraron en el monte varios vecinos 
con b u s  ganados; hecho que dió lugar á que en Marzo de 
1876 fueran aquellos denunciados en juicio de faltas por 
el apoderado de los herederos del Marqués de Astorga, que
dando absueltos los áftmndmíos y condenado .en costas

el demandante: que siguieron los vecinos aprovechándolos 
pastos del monte; y en Setiembre del mismo año por parte 
del mismo representante de los herederos del Marqués de 
Astorga se interpuso el interdicto de que ahora se trata á 
fin de «conseguir por tal medio lo que no habia logrado en 
el juicio de faltas: que estos antecedentes demuestran que 
no hubo despojo por parte de los vecinos de Palacios de 
Fontecha al utilizar los pastos del monte: que estuvo en su 
lugar el acuerdo adoptado por la Junta administrativa con 
fecha muy anterior á la presentación del interdicto; y que 
este en manera alguna debió prosperar, porque se dirige 
á dejar sin efecto actos legítimos de la Administración mu
nicipal; y citaba el Gobernador en apoyo de su requeri
miento los artículos 67, 84 y 8o. de la ley municipal, la 
Real orden de 17 de Mayo de 1838 y varias decisiones de 
competencias :

Que el Juez sustanció el incidente; y aunque el Promo
tor fiscal se abstuvo de emitir dictámen sobre la cuestión 
de competencia, fundándose en que el requerimiento ado
lecía del vicio de nulidad porque el Gobernador no habia 
consultado á la Comisión provincial, el Juez, no conside
rándose facultado para dejar de fallar sobre la competencia 
y exigir al Gobernador qiíe subsanase aquella falta del 
pimcedimiento, proveyó auto declarándose competente y 
fundándose en que* aun suponiendo que el Marqués de As- 
torga y sus causa-habientes hubiesen perturbado los de
rechos al aprovechamiento de pastos que invocaban los 
vecinos de Palacios de.Fontecha, la usurpación, si la hu
biera, no seria reciente y fácil de comprobar, único caso 
en que hubiera podido la Administración local adoptar 
acuerdos en defensa délos derechos comunales: que por 
lo mismo, y resultando constituida en favor del actor en 
el interdicto la posesión del monte, corresponde á la ju ris
dicción ordinaria mantener el estado posesorio en favor de 
un particular; con tanta más razón, cuanto que el inter
dicto se ha dirigido contra simples particulares por actos 
individuales que no aparecen autorizados por ningún fun
cionario ó corporación administrativa; y citaba el Juez en 
apoyo de su razonamiento diferentes decisiones de com
petencia con motivos análogos al caso presente:

Que el Gobernador, de conformidad con el dictámen de 
la Comisión provincial, insistió en el requerimiento, y re
sultó el presente conflicto que ha seguido sus trámites: 

Visto el art. 67, párrafo tercero, de la ley municipal 
de $0 de Agosto de 1870, reformada por la de 16 de Diciem
bre de 1876, que confia á los Ayuntamientos la Adminis
tración municipal, comprendiéndose en ella el aprove
chamiento, cuidado y conservación de todas las fincas, 
bienes y derechos del pueblo:

Visto el art. 68 de la misma ley, que atribuye también 
á la corporación municipal todo lo relativo á la policía 
urbana y ru ra l:

Visto el art. 84, que prohíbe á los Tribunales admitir 
interdictos contra las providencias de la Administración 
sobre asuntos de su competencia:

Visto el art. 85 de la citada ley, según el cual los pue
blos que formando con otros término municipal tengan 
territorio propio, aguas, pastos, montes ó cualesquiera de
rechos que les sean peculiares conservarán sobre ellos su 
administración particular:

Visto el art. 86 que, para el efecto de lo dispuesto en 
el anterior, establece una Junta que se compondrá de un 
Presidente y dos ó cuatro Vocales, elegidos directamente 
uno y otros por los vecinos del pueblo y de entre ellos 
mismos:

Visto el art. 57 del reglamento de £5 de Setiembre 
de 1863, según el cual el Gobernador que comprendiese 
pertenecería el conocimiento de un negocio, en que se halle 
entendiendo un Tribunal ó Juzgado ordinario ó especial, 
le requirirá inmediatamente de inhibición, manifestando

las razones que le asistan, y siempre el texto de la disposi
ción en que se apoye para reclamar el negocio: 

Considerando:
1.° Que con arreglo al tenor literal de esta última pres

cripción reglamentaria, la consulta prévia de la Comisión 
provincial no es requisito indispensable para que los Go
bernadores puedan provocar contienda de competencia, 
puesto que solamente está obligada la Autoridad adminis
trativa á llenar el indicado trám ite, según el art. 64 del 
reglamento, cuando por haberse declarado competente el 
Juez ó Tribunal requerido haya de resolver el Gobernador 
si insiste ó no en el requerimiento que hubiere formulado: 

Que el hecho calificado de despojo por la parte ae- 
tora en el interdicto aparece autorizado por un acuerdo de 
la Junta administrativa de Palacios de Fontecha, en la ,  
cual residen atribuciones, según la ley municipal vigente, 
para adoptar cuantas medidas se refieran al buen régimen 
y distribución de los aprovechamientos comunales de la 
localidad y demás derechos de los vecinos de la misma:

3.° Que por tratarse ahora exclusivamente de determi
nar y mantener el estado posesorio respecto al aprovecha
miento de pastos y rozo del monte en cuestión, y no de 
apreciar los títulos civiles que así los herederos del Mar
qués de Astorga como el común de vecinos de Palacios de 
Fontecha puedan invocar sobre Ja propiedad ó el disfrute 
del monte, compete á la Administración amparar y defen
der la posesión que aparece constituida en favor del común 
de vecinos, según se demuestra por la sentencia dictada en 
el juicio verbal celebrado en Marzo de 1876:

4.° Que conforme á lo declarado en la sentencia men
cionada, pudieron fundadamente estimarse autorizados los 
vecinos del pueblo para continuar aprovechando con sus 
ganados los pastos y rozo del monte mi entras la finca no 
sea declarada libre de la indicada servidumbre en virtud 
de sentencia ejecutoria pronunciada en juicio civil ordi
nario de propiedad:

5.° Que dirigido el interdicto á dejar sin efecto una pro
videncia legítima de la Administración, pues tai carácter 
reviste el acuerdo adoptado por la Junta-administrativa 
local del pueblo de Palacios de Fontecha, es evidente la 
improcedencia de la via intentada por los herederos del 
Marqués de Astorga, los cuales pueden sin embargo dedu
cir sus reclamaciones, ya en la esfera gubernativa, ya ante 
los Tribunales de justicia, en el juicio plenario que corres
ponda;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la Admi
nistración.

Dado en Palacio á doce de Mayo de mil ochocientos 
setenta y siete.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

A n t o n io  C á n o v a s  d e l  C a s t i l l o .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REALES ÓRDENES.
Remitido á informe del Consejo de Estado el expe

diente promovido por D. Manuel Campos Arague contra 
un acuerdo de esa Comisión provincial, que confirmó otro 
del Ayuntamiento de Los Villares separándole del cargo de 
Médico titular, la Sección de Gobernación de aquel alto 
Cuerpo ha emitido el siguiente dictámen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden de 17 
de Enero último, ha examinado la Sección el adjunto ex
pediente promovido por D. Manuel Campos Arague con
tra un acuerdo de la Comisión provingi^l de Jaén, que
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confirmó otro del Ayuntamiento de Los 'Villares separán
dole del cargo de M'dico titular.

De los antecedentes aparece:
Que en 2 de Noviembre de 1871, despu.es de haberse 

llenado ias formalidades de publicación de la vacante ó irn 
forme de la Junta provincial de Sanidad, el Ayuntam iento 
a c o r d ó  nmnbrar Médico-cirujano titu la r por cuatro años 
á D. Mtinufd Campos:

Que en Diciembre de 187o el Alcalde, en vista de cier
tas faltes cumetkias por el interesado, que estimó proba
das en el expediente incoado al efecto, lo suspendió  de su 
cargo, io cual fuó aprobado por el A y u n ta m ie n to ,  que acor
dó al propio  tiempo la destitución del Facultativo:

Que Campos recurrió  á la Comisión provincial protes
tando el acuerdo; y esta corporación, en vista del expe
diente y del informe del Alcalde, resolvió confirmar el 
apelado, fundándose en que además de existir causa justa  
y  probada para ia separación, sólo pedia considerarse á 
Campos como Mótilco titu lar interino, puesto que su nom 
bram iento fuó hecho por la M unicipalidad sin asociarse 
al doble número de mayores contribuyentes que determ i
na el a r i  29 d d  reglamento de partidos méuicos de 11 de 
Marzo de 1868, y no se elevó á escritura pública el contra
to, conforme á lo prevenido en el art. 31 del mismo regla
mento y 67 y 70 de la ley de Sanidad:

Q,ue no aquietándose el interesado, acude á ese M inis
terio solicitando que se le reponga en su cargo, según cree 
le corresponde de derecho, por no haber cometido las faltas 
que se le im putan, sino que más bien se ha excedido en el 
cum plim iento de su deber, señalando por sí las familias 
pobres que tenia que asistir, ya que el A yuntam iento no 
le entregaba la lista oportuna; porque el contrato es válido, 
puesto que ambas partes entendieron comprometerse; y 
últim am ente, purquo sólo podia haberle separado la Junta 
municipal.

El Gobernador no emite su parecer.
El art. £9 del reglamento de 11 do Marzo de 1868 p re

ceptuaba que á la elección de Facultativos titulares con
currieran  el Ayuntamiento y doble número de mayores 
contribuyentes; y ti 01, de conformidad con el 67 de la ley 
de Sanidad de 23 de Noviembre de 1855, prescribía que, 
una vez acordado y aprobado por el Gobernador, se proce
diera á formalizar la escritu ra  de contrato; y como en el 
caso del expediente la M unicipalidad no se asoció á los 
contribuyentes para nom brar á D. Manuel Campos, n i se 
elevó á in strunun ío  público el contrato estipulado, ni 
consta qu-.* el Gobernador aprobase la cleeeion hecha por 
el A yuntam iento, hay que deducir que el nombram iento 
del interesado adol« ce de vicios tan esenciales que le inva
lidan por completo, sin que pueda am pararlo lo dispuesto 
respectivam ente en los artículos 70 y 33 de la ley de Sa
nidad y. reglamento citados, porque estos presuponen que 
el contrato estipulado es perfecto, lo cual no ocurro con el 
que el apelante pretende hacer valer.

Es por tanto indudable que, dados los vicios indicados, 
el A y u n tam ien to ,  usando de las amplias facultades que le 
confiere el art. 73 de la ley de 20 de Agosto de 1870, pudo 
separar libremente, de su cargo á Campos, cual si se tra ta 
se de un empicado no facultativo, toda vez que no estaba 
en condiciones do ser considerado como desempeñando en 
propiedad y con arreglo á las disposiciones vigentes el 
cargo de Médico titu lar.

No es por tanto censurable el proceder del A yunta
m iento cD Los Villares, que pudo adoptar el acuerdo de que 
se trata sin necesidad ele formar el expediente que se acom
paña y del que no hace mérito la Sección, porque no esti
m a qu 1 resuden bien probadas las faltas que se imputan 
al recurr. n i , y porque no se le oyó, según está mandado; 
pero si Ja V miicipahdad obró dentro del círculo de sus 
a iríbuebn  x , el Ah oxide se excedió de las suyas a! suspen
derle de su cas ge, pu< sin que el art. 107 de la citada ley de 
1870 sólo faculta á estas Autoridades para suspender de 
empleo y sueldo, oyendo siempre driles al hií j-rosado, á los 
dependientes de los minos de vigilancia y policía urbana y 
ru ra l ,  carácter que no tenia D. Manuel Campos. Parece, 
pues, que debe corregirse al Alcalde con apercibim iento con 
arreglo al art, 174-, párrafo segundo, ya qu 1 el abuso do fa
cultades no tuvo consecuencias irreparables ó graves.

En resum en, la Sección opina que procede: 
i 9 Desestimar ei recurso.
Y 2.® Que se aperciba al Alcalde'de Los Villares por el 

exceso á que se alude en el cuerpo del presente informe.»
Y conformándose S. M. el I'í e y  (Q.. D. G.) con el p re

inserto dictamen, se ha servido resolver como en el mismo 
se-propone.

De Real orden lo digo á V, S. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. .8, muchos años. Ma
drid 31 de Marzo de 187 7. °

ROMERO Y ROBLEDO.
Sr. Gobernador de la provincia do Jaén,

Rem itífh' á informe del Consejo de Estado el expedien
te promovido por el Alcalde de Yaldeolmos contra va-

rios acuerdos de esa ¡Comisión provincial, relativos á la 
traslación de Archivo de dicho pueblo, la Sección de Go
bernación de aquel alto Cuerpo emitió el dictamen s i
guiente : -V i

«Excmo. Sr.: El Alcalde y el Regidor Síndico del A yun
tam iento de Valdeolmos y Alaipardo acudieron á la Comi
sión provincial de Madrid en 16 de Noviembre de 1876. 
exponiendo que ambos tenían su residencia en el segundo 
de dichos pueblos, rpiéniras que la Secretaría, el Archivo 
y el Secretario de la Municipalidad se hallaban en el p ri
mero, lo que perjudicaba notablemente al servicio; y fun
dándose en que aquel reúne mejores condiciones , pedían 
que el Secretario y el Archivo fueran trasladados al mismo.

La Comisión provincial no accedió á la instancia por
que entrañaba el cambio de capitalidad del d istrito  m u n i
cipal , con lo que no aparecía que estuviese conforme la 
m ayoría dol vecindario, seguri determ inan los artículos 
4.°, 5.° y 7.° de la ley de 20 de Agosto de 1870. '

En 4 de Febrero últim o tres Regidores acudieron á la 
misma Comisión en quejti de que el Alcalde, valiéndose 
de fuerza armada, se habia llevado la documentación del 
Archivo á Alalpardo,negándose á adm itir ias protestas que 
con tal motivo formularon, de que la M unicipalidad no ce
lebraba sesiones ordinarias; de que en uso de su derecho 
habían pedido una extraordinaria, siendo desatendidos á 
pesar de que, componiéndose la corporación de cinco in 
dividuos y siendo ellos tres, la exigencia era legal; te rm i
nando con la solicitud de que se m andara devolver al A r
chivo y se exigiera al Alcalde la debida responsabilidad.

La Comisión provincia], teniendo en cuenta que este, 
sin esperar la resolución superior, dispuso arbitrariam ente 
la traslación del Archivo, acordó prevenirle que en el té r
mino de tercero día restituyese aquel á Valdeolmos.

Los tres Regidores recurrieron nuevam ente á la Comi
sión provincial, porque á pesar de hacer más de 16 dias 
que se les comunicó el acuerdo recaído en su instancia, 
todavía no le habia dado cumplimiento el Alcaide; en vis
ta  de lo cual la repetida Comisión le ordenó que si den
tro de tres dias no devolvía el Archivo á la capital del dis
trito , le im pondría ef máxim um  de la m ulta que señala el 
artículo 175 de la ley m unicipal, con la que quedaba con
minado, sin perjuicio de exigirle responsabilidad por su 
desobediencia ante, los Tribunales ordinarios.

En 20 de Abril últim o los mismos tres Concejales m a
nifestaron que el Alcalde no habia cumplido la orden de 
la Comisión: que les citó á sesión ordinaria en Alalpardcq 
á la cual asistieron por obediencia, aunque protestando; y 
concluían pidiendo que todos ios actos del A yuntam iento 
se celebrasen en la cabeza del distrito.

En 2 de Mayo siguiente el Alcalde y el'R egidor S índi
co expusieron que en cum plim iento del art. 119 de la ley, 
que dispone que el Secretario del A yuntam iento sea A r
chivero, se habia hecho el traslado de la documentación: 
que los Concejales residentes en Valdeolmos se negaban á 
concurrir a ias sesiones que habian de celebrarse en Alai- 
pardo, y que uno de ellos se resistía á presentar las cuen
tas del tiempo en que fué Alcalde; por cuyas razones soli
c itaban  que un delegado de la Comisión se constituyese en 
el Municipio á íin de que se rindiesen dichas cuentas y que 
los Concejales concurriesen á las sesiones.

La Comisión provincial, considerando que los docu
mentos que el Alcalde y Síndico acompañaban á su ins
tancia no variaban el aspecto de la cuestión, usando de 
las facultades señaladas en el art. 175 de la ley municipal, 
en 23 de Mayo impuso al primero la m ulta de 17 pesetas 
50 céntimos, sin perjuicio de pasar el tanto de culpa á los 
Tribunales si dentro de tercero'dia no se efectuaba la tras
lación del Archivo y Secretaría.

El Juez municipal de Valdeolmos dijo á la Comisión 
provincial que, en cumplimiento de una orden que le ha
bia sido trasm itida por el Gobernador, ei dia 1.® de Julio 
se habia hecho el traslado dei Archivo, no habiéndose sin 
embargo verilicado de los papeles antiguos correspondien
tes á Alalpardo: que se notaba la falta de todos los acuer
dos tomados por el Ayuntam iento durante los últim os seis 
años, tiempo que el actual Secretario llevaba desempeñan
do este destino: que* para conseguir la traslación y form ar 
el inventario se habia tenido que valer de un Escribano 
del Juzgado de prim era'instancia; y que ef Alcalde se ne
gaba á satisfacer Jos gastos originados.

Los Regidores solicitaron otra vez de la Comisión p ro 
vincial que hiciese cumplir al Alcalde y al Síndico lo que 
la ley preceptúa respecto á los pueblos agregados para 
formar distrito municipal, y que se lijasen de un modo in 
dudable los derechos de la cabeza de distrito  y los dei bar
rio agregado, porque los recurrentes se hallaban decididos 
á no asistir á ningún acto oficial que se celebrase en A lal
pardo.

La Comisión provincial resolvió pasar el nuevo tanto  ■ 
de culpa ai Juzgado de prim era instancia, y prevenir al 
Secretario del Ayuntam iento que como encargado del A r
chivo entregase al Juez municipal cuantos documentos 
obrasen en su poder pertenecientes al Municipio.

El Alcalde elevó una instancia al M inisterio del digno 
cargo de V. E., en la que después de varias consideracio
nes y citas legales pide que se declare qu© las sesiones del 
A yuntam iento del distrito de Valdeolmos y Alalpardo, y de 
todos los que se encuentren en su caso, se celebren en la re
sidencia del Alcalde, habiendo edificio destinado expresa
m ente al objeto: que cuando los cargos de Secretario del 
A yuntam iento y Archivero estén desempeñados por una 
misma persona, resida esta donde el Alcalde: que ¿1 Secre
tario es el Archivero donde se verifique el caso dei art. 119 
de la ley: que en el'Archivo de Valdeolmos ó en el de cual
quiera punto que se encuentre en las mismas circunstancias 
sólo debe existir la documentación referente á los objetos 
que menciona el art. 85 la ley, quien ha de custodiar los 
documentos del pueblo en que no resida el Secretario-Ar
chivero: que no ha habido desobediencia por su parte por 
acudir á la Comisión provincial contra sus acuerdos, ni há 
lugar á exigirle m ulta ni á formarle causa; y últim am ente, 
que la Comisión ha incurrido en responsabilidad según el 
caso 4.°, art. 89 de la ley provincial.

Esta corporación informa que es improcedente e l re
curso porque no se funda en infracción de ley, con lo que 
está conforme el Gobernador, así como en la procedencia 
de la imposición de la m ulta y demás extremos de los 
acuerdos de la Comisión, si bien manifiesta que no se llevó 
á efecto el últim o por haberlo suspendido en razón á que 
la alzada se recibió el dia anterior al en que se lo com uni
có la Comisión.

El Negociado correspondiente de ese M inisterio opina 
que deben dejarse sin efecto los acuerdos de la Comisión 
provincial y rem itir el expediento al Gobernador, á quien 
como superior jerárquico de los Alcaldes toca corregir 
sus extralim itaciones, y no á la Comisión, que carece 
de facultades para ello.

En este estado, por Real orden de 3 del corriente, reci
bida en^el Consejo en 13 del mismo, fué rem itido el expe
diente á informe de la Sección.

La extralim itacion do atribuciones cometida por el Al
calde de Valdeolmos y Alalpardo es tan  evidente, que la 
b'eccion habrá de esforzarse muy poco para demostrarla.

La ley m unicipal de 20 de Agosto de 1870 no deter
m ina claramente la m anera de cam biar la capitalidad de 
un distrito; pero parece justo y procedente qué tenga que 
efectuarse á petición de la mayoría de los vecinos y con la 
aprobación de la Superioridad, según determ ina el capítu- 
lo 4 .° de la mencionacla ley. para los casos de alteración, 
agregación y segregación de térm inos municipales; pues 
de no ser así, y de dejar al arb itrio  de los Alcaldes como 
p re ten d ed  recurrente el cambio de capitalidad, se p rodu
ciría una perturbación inm ensa en la Administración m u
nicipal y en todos los servicios, porque en los Municipios 
formados por varios pueblos, siempre que hubiese elección 
de nuevo Alcalde, este podría llevar al punto de su resi
dencia la Secretaría y el Archivo, teniendo en cuenta sólo 
razones de propia conveniencia.

La Secretaría y ei Archivo son del Municipio, no del 
Alcalde, y por lo tanto deben estar en la cabeza del d is tr i
to, que suele ser el punto rnás céntrico ó más im portante, 
sin que esto se oponga á que, con arreglo al art. 422 de la 
ley municipal, los Secretarios del Ayuntamiento, lo sean ai 
par del Alcalde en las localidades cuyos habitantes no lle
guen al núm ero de 25.000, puesto que este precepto no 
destruye el de que los Secretarios lo sean principalm ente 
del Ayuntam iento, y que á los asuntos propios de ia Ad
m inistración y servicio municipal deban atender preferen
temente.

Ei mismo Alcalde apelante, desde el momento en que 
pidió autorización á la Comisión provincial para trasladar 
la Secretaría y el Archivo, reconocía im plícitam ente que 
no estaba en sus atribuciones llevarla á efecto, lo cual ag ra
va más la falta que cometió verificando la traslación án- 
íes de que hubiese sido resuelta su instancia.

Por otra parte , no puede la A utoridad local disponer 
que el A yuntam iento celebro sus sesiones fuera de las Ga
sas Consistoriales, puesto que el párrafo segundo, art. 92 
de la ley m unicipal, declara nulos ios acuerdos que en tal 
caso se tomen.

Es indudable que hubo verdadera desobediencia á las 
órdenes de la Comisión provincial; y como no aparece que 
hasta el 2 de Mayo últim o acudiese el Alcalde á ceta Cor
poración explicando las razones que le movieron á trasla
dar el Archivo m unicipal, la Comisión obró legalmente 
imponiéndole la m ulta de 47 pesetas 50 céntimos, puesto 
que esta procede siempre en los casos de reincidencia eri 
faltas castigadas con apercibimiento, según el art. 474 de 
la ley m unic ipal, y el recurrente se había excedido en el 
uso de sus atribuciones, era reincidente en la desobedien
cia y habia sido apercibido con la misma multa, para cuya 
imposición fuó competente la Comisión, puesto que las ó r
denes desatendidas se referían á hechos puramente de Ad
m inistración municipal, y en esta esfera el superior je rá r
quico do los Alcaldes son las Comisiones, según se despren
de del contexto del art. 1.70 de la ley.



Gaceta de Madrid.—Núm. 139. 19 Mayo de 1877. 525

Respecto á la parte de los acuerdos de 23 de Mayo y 26 
de Julio, relativa á que se pasase el tanto de culpa á los 
Tribunales ordinarios, nada d irá  la Sección, puesto que, 
siendo ejecutorios estos acuerdos, deben estar entendiendo 
en el asunto los mismos Tribunales, que resolverán lo que 
proceda.

Ha dicho la Sección que los Tribunales de justicia esta
rían  entendiendo ya en la desobediencia del Alcalde, porque 
no duda que el Gobernador de la provincia haria cum plir el 
de 23 de Mayo en que se disponía que se pasase al Juzga
do el tanto de culpa, y porque el de 26 de Julio, que com
prendía tam bién este particular, es, como el primero, eje
cutorio á pesar de la suspensión decretada por el Gober
nador con notoria incompetencia, porque el acuerdo no 
versaba sobre asunto cuyo conocimiento esté vedado á la 
Comisión, no habia delincuencia, ni habia sido pedida por 
un tercero, únices casos en que los artículos 48 y 49 de la 
ley provincial de 1870 autorizan la suspensión.

No puede aceptarse como fundam ento de esta medida 
el único que para justificarla expone el Gobernador de ha
berse recibido en las oficinas del Gobierno el recurso de 
alzada del interesado un día ántes que el oficio de la Co
misión comunicando su acuerdo, porque ni el Alcalde en ' 
su escrito pide la suspensión, ni era posible que lo hiciese 
ántes de habérsele notificado en forma.

Además, por m inisterio de la ley es ejecutorio dicho, 
acuerdó de 26 de Julio últim o, puesto que la rem isión del 
expediente á la Superioridad la verificó el Gobernador 
el 13 de Setiembre; y habiendo espirado en 23 de Octubre 
siguiente el plazo de 40 dias que señala el art. 63 de la 
mism a provincial sin que recayese resolución del Gobier
no, debe entenderse aprobada.

En resúmen, la Sección opina que procede:.
1.® Declarar que el Gobernador de la provincia carecia 

de facultades para suspender el acuerdo de la Comisión 
provincial de 26 de Julio últim o;

Y 2.® Que debe desestimarse el recurso del Alcalde de 
Yaldeolmos y Alalpardo.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el pre
inserto dictámen, se lía servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á V. E para su conocimiento y 
efectos donsiguientes. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid 31 de Marzo de 1877. *

ROMERO Y ROBLEDO.

Sr. Gobernador civil de esta provincia.

En el expediente instruido por D. Nicolás Iborra y 
compañía en solicitud de la declaración de utilidad pú
blica de las aguas minerales de Alhama la Seca, en esa pro
vincia:

Vistos los informes favorables del Alcalde de la locali
dad, Subdelegado Médico del partido y Junta  provincial de 
Sanidad, en un todo conformes con el ilustrado dictám en 
del Real Consejo de Sanidad y del Médico-Director en pro
piedad de baños nombrado al efecto:

Visto el reglamento de baños y aguas m inero-m edici
nales de 12 de Mayo de 1874, en sus artículos 6." y 7.°;

S. M. el R ey (Q. D. G.) ha tenido á bien declarar co
mo de utilidad pública las aguas termo-acídulo-Mcarbo- 
natadas denominadas de Alhama la Seca, en esa provincia, 
señalando como tem porada oficial para las mismas, la p ri
m era desde lo  de Abril á 30 de Junio, y la segunda de 
1.° de Setiembre á 31 de Octubre.

De Real orden lo comunico á V. S. para su conoci
miento, el de los propietarios y publicación en el Boletín 
oficial de la provincia. Dios guarde á Y. S. muchos años. 
Madrid 16 de Mayo de 1877.

ROMERO Y ROBLEDO.

Sr. Gobernador de la provincia de Almería.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REALES ÓRDENES.

Defiriendo á lo solicitado por el A yuntam iento de ésa 
capital, y de acuerdo con lo propuesto por la Dirección ge
neral de Obras públicas, S. M. el R ey (Q. D. G.) se ha ser
vido autorizar la ampliación del ensanche de Santander en 
la zona llamada de las B igarrías, y la modificación del ca
mino-paseo denominado de la Concepción , aprobando al 
efecto el proyecto rem itido por Y. S. con arreglo á lo dis
puesto en el art. 2.° de la ley de 22 de Diciembre de 1876. 
Al propio tiempo se ha dignado S. M. disponer que, si de 
un estudio detenido se viese la posibilidad de reducir las 
rasantes de la calle de la Libertad y calleja de A rua á la 
m áxim a de 0065', se retire 2‘60 metros paralelam ente á 
sí misma la fachada de la manzana contigua á esta calleja 
para que la nueva calle tenga 11 metros de ancho, con lo 
cual se facilitará la comunicación de esta zona de ensan
che con lo población antigua. |

Lo que de Real orden comunico á Y. S. para su cono
cimiento y efectos oportunos. Dios guarde á Y. S. muchos 
años. Madrid 11 de Mayo de 1877.

G. TORENO.

Sr. Gobernador de la provincia de Santander.

Excmo. Sr.: Pasada á informe de la Sección de Fom en
to del Consejo de Estado la consulta promovida por la 
Junta de obras de la Universidad de Barcelona, dicha Sec
ción ha emitido el dictámen siguiente:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden co
m unicada por el Ministerio del digno cargo de V. E. en 24 
de Marzo últim o, ha examinado esta Sección la consulta 
elevada por la Junta directiva y económica de las obras de 
la nueva Universidad de Barcelona sobre á quién corres
ponde abonar los gastos que ocasione el establecimiento de 
la via pública alrededor de dicho edificio.

Manifiesta la Junta consultante que, al presentar á la 
aprobación superior el proyecto de las obras exteriores y 
de los jardines de la Universidad, expresó que no consig
naba partida alguna con destino á la via pública , porque 
creía que esta debía constituirse con cargo á la Caja del en
sanche por ser el servicio que la Universidad presta uno 
de los calificados de interés general por la ley y el regla
mento para el ensanche de las poblaciones. Para opinar en 
este sentido, como continúa opinando la Junta, tiene ade
más en cuenta que las razones de equidad que sirvieron de 
motivo para imponer á los propietarios la urbanización, 
dentro de los lím ites señalados por la le y , de los edificios 
que construyan, no existen con respecto al Estado, al cual 
no puede hacerse la compensación que por dicho concepto 
se hace á los particulares de eximirles durante cierto n ú 
mero de añosñel aumento de contribución, en razón á que 
los Edificios del Estado no pagan contribución alguna. $ n  
v irtud  de lo expuesto, entiende la Jun ta  que el estableci
miento de la via pública alrededor de la nueva Universi
dad de Barcelona debe ser de cargo de la Caja del ensanche, 
de aquella ciudad; pero que á fin de evitar las dificultades 
que podrían ofrecerse por la Jun ta  del ensanche el dia en 
que se le exigiera la ejecución de estas obras, seria conve
niente que se declarara ántes que el servicio que presta la 
Universidad está comprendido entre los que califica de in 
terés general el art. 6.® del reglamento de 25 de Abril de 
1867, dictado para la ejecución de la ley de 29 de Junio 
de 1864. El Negociado de ese M inisterio opina que el Es
tado no tiene obligación de satisfacer los gastos objeto de 
la consulta, y que atendiendo á que el servicio á que se, 
destina la U niversidad de Barcelona redunda tanto en be
neficio de la zona de ensanche como del in terior de la ciu
dad, los referidos gastos deben ser de cargo del presupues
to general del Municipio y del especial de ensanche en la 
proporción que acuerde el Ayuntam iento, según dispone el 
párrafo últim o del art. 22 del reglamento de 19 de Febrero 
del año actual para la ejecución de la ley de 22 de Diciem
bre de 1876 sobre ensanche de las poblaciones.

Cumpliendo esta Sección su cometido, m anifestará á 
Y. E. qu8 no tiene el Estado la obligación de subvenir á 
los gastos necesarios para establecer la v ia pública alrede
dor de laUaiversidad.de Barcelona, no sólo porque no puede 
condonársele el aumento de la contribución territorial y los 
recargos municipales durante cierto núm ero de años, 
como en v irtud  de lo dispuesto en el art. 14 de la ley para 
el ensanche de las poblaciones de 22 de Diciembre de 1876 
se condonan á los particulares que ceden el terreno y cons
truyen por su cuenta la via pública contigua á sus edifi
cios, sino tam bién porque ni a u n á  dichos propietarios par
ticulares imponen la citada ley ni la anterior de 29 de 
Junio de 1864 semejante obligación, sino que cuando la 
aceptan voluntariam ente les conceden en recompensa los 
mencionados beneficios.

Los gastos de que se trata, como todos los relativos á 
la apertura de calles y plazas, son por su naturaleza de 
cargo del A yuntam iento de Barcelona; y redundando el 
servicio á que se destina la nueva Universidad en benefi
cio do la zona del interior y de la del ensanche, es induda
ble que dichos gastos deben satisfacerse, como propone muy 
acertadam ente el Negociado de ese Ministerio, de los fon
dos del presupuesto general del Municipio y del especial del 
ensanche en la proporción que fije el A yuntam iento, pues 
así lo previene term inantem ente el art. 22 del reglamento 
de 19 de Febrero dol año actual.

Resumiendo la Sección, es de dictámen que el Estado 
no tiene obligación de subvenir á los gastos que ocasione 
el establecimiento de la via pública alrededor de la nueva 
Universidad de Barcelona, los cuales deben pagarse con 
cargo al presupuesto general del Municipio y al especial 
del ensanche en la proporción que fije el Ayuntam iento de 
aquella ciudad.»

Y conformándose S. M. el R ey  (Q. D. G.) con el prein
serto dictámen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

Lo que de Real orden comunico á V. E. para su eo-

j nocimiento y fines oportunos. Dios guarde á Y. E. muchos 
I años. Madrid 12 de Mayo de 1877. 
j C. TOREiNO.
j Sr. Director general de Obras públicas.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

REAL ÓRDEN.
Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso de ese alto Cuer

po ha consultado á este Ministerio con focha 26 de Abril 
últim o lo siguiente:

«Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso de este Conseco 
ha examinado la demanda, de que acompaña copia, presen
tada por el Licenciado D. Amaro López Borreguero, en 
nombre de D. Vicente de Fano y Olagoitia, como apodera
do á su vez de D. Ermelindo Salazar, D. Manuel ToroLara, 
D. Manuel A. Zaldo, D. Juan Cortada, D. Pedro Salazar, 
D. Teodoro Bonasted, D. Eduardo Quesada, D. Tomás 
Armstrong y D. Abelardo Aguilú, del comercio de Ponce, 
en la isla de Puerto-Rico, contra las Reales órdenes expe
didas por el Ministerio del digno cargo de Y. E. en 1.® de 
Mayo y 11 de Octubre del últim o año, que im pusieron 
cierta responsabilidad á los interesados con respecto á los 
derechos de Aduanas.

Resulta que en v irtud  de visita girada á las Aduanas 
de Ponce y Humacao, en Puerto-Rico, se instruyó expe
diente gubernativo y causa criminal por fraudes, falsifi
cación y desaparición de libros de peso contra varios fun
cionarios de aquellas Aduanas, y á la vez contra otros p ar
ticulares comerciantes, que como consignatarios de las 
mercancías sujetas al adeudo habían contribuido ó coope
rado más ó ménos directamente, según se suponía, á la 
perpetración del delito que se perseguía: que dirigiéndose 
principalm ente el expediente gubernativo al reintegro en 
favor de la Hacienda de las sumas defraudadas, por Real 
orden de 1.° de Mayo de 1876, previa consulta de este Con
sejo en pleno, se mandó, entre otr®s particulares, aprobar 
el fallo de la Adm inistración general económica de la isla 
acerca de las responsabilidades pecuniarias para el re in te
gro de los derechos defraudados al Tesoro; haciéndolas es- 
tensivas, según corresponde, á todos cuantos funcionarios 
ó particulares resulten conniventes en los hechos que oca
sionaron la defraudación, recomendando la urgencia en 
que se ingresen desde luego en el Tesoro los alcances de
ducidos á favor de la Hacienda en vista de las investiga
ciones de la visita y comprobantes facilitados por el Juz
gado; orden que fué reiterada en 22 de igual mes de Mayo 
de 1876:

Que en nombre de varios comerciantes de Ponce se 
presentó instancia ante ese Ministerio por D. Vicente Fano 
en solicitud de que se suspendiera todo proc dim iento 
para hacer efectivos los comisos que se reclamaban á los 
interesados, hasta que con presencia de la causa crim inal 
y expediente gubernativo pudiera el Ministerio resolver 
lo que correspondiera:

Que en 3 do Octubre de 1876 S. M. tuvo á bien resol
ver que se suspendieran los procedimientos de apremio, 
siempre que á juicio del Gobernador general de la isla y 
de la Intendencia no resultasen inconvenientes para los 
intereses de la Administración; pero manifestado por las 
referidas Autoridades que no juzgaban justo suspender el 
procedimiento, recayó Real orden en 11 del mismo mes 
de Octubre, por la cual se reiteró el cumplimiento de las 
de 1.° y 22 de Mayo de 1876, haciendo presente á los re 
clamantes que en la via gubernativa no era posible re 
vocar las providencias de las Autoridades competentes en 
m ateria de A duanas; pues á este efecto se estableció la 
via contenciosa por el decreto de 12 de Junio de 1870, y 
con arreglo á este decreto podían utilizar los recursos en 
el mismo concedidos:

Que contra esta Real orden se presentó dem anda por 
el Licenciado López Borreguero, acompañando copia cer¿ 
tificada de las.sentencias do la Audiencia de Puerto-R ico 
en vista y revista esta últim a de 26 de Abril de 1876, y 
por la cual se ‘castigó el delito de falsedad de los emplea
dos públicos; y respecto á D. David G. M. Curty, D. Cárlos 
Oppenheimcr, D. Severo Torruella, D. Jorge Federico W ie- 
chers, D. Juan Cortada, D. Ermelindo Salazar, D. Abelardo 
Otero, D. Tomás Armstrong, D. Manuel Zaldo, D. José An
tonio R enta , D. Francisco Subirá, D. Mariano Vidal, Don 
Abelardo Aguilú y D. José Pujadas, como consignatarios 
de los buques que comprendía el fallo adm inistrativo del 
Jefe económico, se declaró que debia sobreseerse el proce
dimiento en cuanto á las defraudaciones de derechos do 
Aduanas, porque su conocimiento y castigo correspondía 
á la Administración en expediente gubernativo:

Que el actor apoya su demanda en que, absueltos lib re 
mente los comerciantes aludidos en v irtud  de la ejecutoria 
de la Audiencia de Puerto-R ico, las Reales órdenes de 
1.® de Mayo y 11 de Octubre de 1876 im ponían una res
ponsabilidad crim inal que pugnaba con el fallo de la 
Audiencia:
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Que pasada la demanda con sus antecedentes al Fiscal 
de S. M., fué de parecer que no procedía admitirla porque 
ninguna de las Reales órdenes impugnadas constituía ver
dadera, concreta y definitiva resolución particular de la 
Administración activa, limitándose la de 11 de Octubre á 
manifestar que carecía de competencia el Ministerio para 
entender de las cuestiones sometidas por los comerciantes 
de Ponce; y la de 1.° de Mayo, que era meramente instruc
tiva, trazaba á las Autoridades superiores de la isla la 
marcha que debían seguir en la persecución y castigo del 
fraude denunciado, y porque la contención administrativa 
en su caso procedería, con arreglo al decreto de 12 de Ju
nio de 1870, contra las resoluciones administrativas con 
que las Autoridades administrativas dieran por termina
dos los expedientes; pero de ninguna manera ante el Con

sejo de Estado, que para entonces podría conocer en se
gunda instancia.

Visto el decreto de 12 de Junio de 1870, según el cual 
contra las resoluciones que causen estado de los Intenden
tes de Hacienda pública de las provincias de Ultramar en 
materia de Aduanas se podrá deducir demanda conten
ciosa por los que se consideren lastimados en sus derechos 
ante las respectivas Audiencias territoriales, y con suje
ción á lo prevenido por los decretos de 7 de Febrero y 6 de 
Abril de 1869:

Considerando:
1.° Que en virtud de lo prescrito en el decreto citado, 

y  por razón de la materia, el recurso objeto de la presente 
demanda no es de los que en primera y única instancia 
pueden deducirse ante este Consejo:

£.* Que aun cuando así no fuera, las disposiciones con* 
temdas en las Reales órdenes reclamadas eran de mero 
trámite, y contra resoluciones de esta índole no cabe abrir 
la contención administrativa;

La Sala, de acuerdo con el Fiscal de S. M., entiende que 
no debe admitirse la demanda de que lleva hecha relación* 
sin perjuicio de que el actor .pueda usar de su derecho á 
donde viere convenirle.®

Y conformándose S. M. .el R ey (Q. D. G.) con el prein-  ̂
s'erto dictámen, de Real orden lo comunico á V. E. para su 
conocimiento, el de la Sala y demás efectos. Dios guarde 
á V. E. pauchos años. Madrid 12 de Mayo de 1877.

CRISTÓBAL MARTIN DE HERRERA.
Sr. Presidente del Consejo de Estado.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
Escalafón general de los empleados activos y cesantes dd ramo de Beneficencia y Sanidad en 31 de Agosto de 1 8 7 6  (I ) .

Número 

en el NOMBRES Y APELLIDOS.
FECHA

TIEMPO
ElECriVO DE SERVICIOS 

LA CLASE. total

TIEMPO
, DE SERVICIOS. OBSERVACIONES.

escalafon
de la toma de posesión.

Años. Meses. Dias. Años. Meses. Dias.

A c t iv o  C A I a 41.01]IO p e * e ta s .

1 1 D. José Podio y Perez de la Mata............................... . . 1* Mayo 1875.................. ! 1 i 4 l B i £ 8  ! 1 1 4 1 »

C e s a n te  «fe 3 .5 0 0  p e se ta s*
1 D. Ignacio García y Mira.................................................... £§ Noviembre 1866........ 11 » 1 9 1 26 l ££ l • 7 i 10 i j)

A c t iv o s  c o n  3 .0 0 0  p e s e t a s . *

1 D. Felipe Hernández Carreras................ ........................ £8 Julio 1875.................... 1 1 3 £4 5 15 i »
£ D. Domingo de Santa Cruz................................................ 80 Junio 1876.................. B £ 1 8 11 £9 i » •

3 D. Dionisio Sandoval y López.......................................... 1.° Julio 1876.................... 9 £ » £1 11 £6 S! »

4 D. Isidro de Miguel y Viguri............................................. 1.* Julio 1876.................... B £ » 1 7 18 Sí
5 D. Eduardo Fuentes Diaz................................................... 1.° Julio 1876.................... B 2 B 1 6 £7 |1

Ce®azi t e  d e  3 .0 0 0  p e s « t a s .
1 1¡ D. Manuel Pacheco............................................... ............ |¡ 17 Febrero 1875............. 1i i  i % i 9 í 0 1 » I » i

* *

A c t iv e s  c© ii 3 .5 0 0  p e se ta s*
1
8

1 D. Rafael Carrillo y P a z ... ............................................
| D. José María Meana............................................................

1 15 Octubre 1874.............. 1
1 30 Junio 1876 .................. ¡ 1 f  ! | <« i1 *S 1! i  1 11 í

! *

A c t iv o s  c o s í 3 .0 0 0  p e s e t a s .

1 D Luis Oueralt v B&zan.................... ................. . 18 Octubre 1858 . . . . . . . . 7 1 2 17 % £5 B

8 D Vicpntp Asensio v Oviedo. .............. ........................... 13 Julio 1871.................... 3 1 18 £ 5 5 9 *»
3 D José Ganancias y García............................................. 1 / Octubre 1871.......... .. 2 . i 13 4 1 0 13 »
4 D Joníiniia de Arce v Bodesra. .............. ............. ............. £ Enero 1872.................. 1 4 » 1 1 0 B »
5 D Balbino Ballester y Guia.......... . i.* Abril 1878 .................. 1 5 £9 i£ 1 £5 »
6
7

D Abdon Perez Mártir.. ........................................ .. 8 Febrero 1875.............. 1 6 22 9 4 1£ »
P) Luis Díaz S o u sa ............ .............................................. 9 Febrero 1875.............. 1 6 21 1 6 £1 •

8 D. Juan José de Elizaicin................................................. 6 Enero 1876.................. » 7 £5 5 5 19 »
9

10
11
1£
13

D. Adolfo Castañeda y Flores........................................... 26 Abril 1876................... » 4 5 1 3 4
D Luciano González.......................................................... 18 Mayo 1876.................... B 3 13 1 3 lo *
D. Victoriano Durán N&ral............................................... 21 Mayo 1876.................... » 3 10 £1 10 9 »
D. Francisco Vallina........................ ................................... 1 /  Julio 1876................... » 2 » £ 6 lo »
D. Manuel Tabarnero y R gu illo .............................. ...... 17 Julio 1876.................... & 1 14 10 11 1 9 »

C e s a n t e s d lo  SS .©i$© peatetas.
i D Celestino Mendez de la Cuesta.................................. 16 Octubre 1864.............. B 8 £4 1 1 5 £1 »
%
3

D Luciana Escarpizo Lorenzana..................................... 6 Octubre 1868.............. 2 » 4 10 » £3
D José Alvarez Nieva....................................  . . . . . . . . . 12 Marzo 1870.................. 3 * 19 11 6 £ »

4 D. Manuel A r aun a y Camacho. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 Febrero 1874.............. B 8 £1 4 7 5 »
5 D, Pedro Bacelini y  Seguí................................ . . . . . . . . . $5 Febrero 1874.............. 1 5 5 5 6 19 »
6 D. Alfonso Medina y Vera........ ........... ........... ............ .. 42 Marzo 1875.................. » 7 £9 » 7 £9 n

A c t iv e s  c&m 1.5C>© p e s e ta s .
i D. Antonio López Quintero............................ .................. 26 Octubre 1868.............. . 5 8 4 6 7 1 7 o
% ; D. Francisco Mathos................. ............... .. . ............ 10 Diciembre 1871.......... 1 9 !£ 6 8 £3 »
3 D. Marcelino Ferrer Y&ñez................... ............... 22 Marzo 1875.............. 1 5 9 3 11 16 i»
A D. Cesáreo Valdés.......... .................... ............. ................. 19 Octubre 1875........ . » 10 i£ 8. 1 1
5 D. Bernardo del Rio y Mora. . . . . .  ................... £4 Abril 1876................... 9 4 7 » 9 7
6 D. Pantaleon Rodríguez Calvo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . £5 Abril 1876....................1 D 4 6 » 4 6 »
7 D. Luís del Real y Contreras............................................ 1.* Julio 1876................... » 2 u 3 £ 10
8 D. Ricardo Puga y Guerra.......... ....................... ............ 1 /  Julio 1876............ 0 2 » £ 8 3
9 D» Gonzalo Martin y Sedzé............................................... i ;  Julio 1876................... M 2 ; B ■ 9 19 »

C © sa n ie  d<& 1 .5 0 0  p e s e ta s *
i  !í D. José Salvador Asensi....................................................¡ 1.* Enero 1864,. . ............\i * i! 3 !1 7  ii w  i »  1I £5 |í 11

(1) Véanse las G a c e ta s  d e  lo s  d i» s  5 al 48 d e l  a c tú a !.

ADMINISTRAClON CENTRAL 
" *

MINISTERIO DE FOMENTO.

D ire cc ió n  g en era l de Obras p ú b licas.
En virtud de lo dispuesto per Real orden de i£  del actual, 

esta Dirección general ha señalado el dia 1.* del próximo mes 
de Junio, á. la una de su tarde, para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras de sustitución de la cubierta del 
salon-teatro de la Escuela Nacional de Música y Declamación, 
bajo el presupuesto de £8.3££‘ü6 pesetas.
 ̂ La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 

instrucción de 18 de Marzo de 185£, en Madrid ante esta Di
rección general, en el local que ocupa el Ministerio de Fo
mento; hallándose en dicho punto de manifiesto, para conoci
miento del publico, el presupuesto, condiciones y planos cor
respondientes , con otro anuncio en que consta el modelo á

que han de ajustarse las proposiciones que se presenten, la 
cantidad que se ha de consignar préviamente para tomar parte 
en la subasta, y el procedimiento que se adoptará en el caso 
de presentarse dos ó más proposiciones iguales.

Madrid 14 de Mayo de 1877.—El Director general, Esteban 
Garrido.

T r ib u n a l de  o p o s ic io n e s
á las cátedras de Matemáticas, vacantes en los Institutos 

de Lorca , Baeza y Fonferrada.
Los Sres. D. Ignacio Arévalo, D. Tomás Mallo López, Don 

Ensebio Sánchez Ramos , D. Bernardo Alvarez Marina , Don 
Angel Fernandez Enciso, D. Enrique Ferré, D. Pascual Gar
cía Casaseca, D. Zoel García Galdeano, D. Rosario Bonrns, 
D. Pedro Gárate, D. Juan Furundarena, D. Manuel García 
Molina, D. Antonio Ortiz Abasólo y D. José Escárraga, oposi
tores á las referidas cátedras, se servirán presentarse el lunes 
88 del presente me» á las siete de la mañanaren el local del

Conservatorio de Artes, para verificar el ejercicio práctico.
Madrid 18 de Mayo de 1877. El Vocal Secretario , José 

Angulo.
T r ib u n a l d e  o p o s ic io n e s

á  las cátedras de Psicología, Lógica y Etica, vacantes en 
ios Institutos de Guipúzcoa, H u e lv a , Ponferrada, Ponte

vedra y Mahón.
El dia 80 del corriente mes, á las tres y media do la tarde, 

comenzará el segundo ejercicio de estas oposiciones la pri
mera trinca, que la componen D. Juan Peinador y Ramos, 
D. Francisco Ruiz y Macías y D. Benito Sánchez y Martinez, 
quienes se servirán presentar en el salón de grados de la Fa
cultad de Derecho de esta Universidad en el citado dia.

. Lo que se anuncia para conocimiento de los opositores y 
del público.

Madrid 18 de Mayo de 1877.—El Vocal Secretario, Luis de 
líontalvo.
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MINISTERIO DE FOMENTO.
EXPOSICION NACIONAL VINÍCOLA DE 1 8 7 7

COMISARÍA.

Continuación de las entradas de productos en el dia de ayer.

Numero
de

Ardea.
FftOVIi^CIA. PüSBíiO. NOMBRE I>EL EXPOSITOR.

Kúm&re

de
bultos.

Número
de

objetes.
R K O D líC T O  E N T R E G A D O . BAJAS.

4 8 9 1
4 .8 9 2
4 .8 9 3
4 .8 9 4
4 .8 9 5
4 .8 9 6
4 .8 9 7
4 .8 9 8  
A 8QQ

Barcelona. . D. José Sola .................................................... 9 37 Botellas vino tinto y vinagre. . . . .
Idem................. D. José Sisa................................................. » 4 6 Idem claro.......................................................

Idem .......... Idem......................... D. Pedro Sisa.................................................. 0 8 Idem id...............................................
Idem . . . . . . . . . Idem........................... D. Mateo S im ó......................  ...................... » 7 Idem agua azahar........................................
Idem .............. Idem......... .. .......... D. Vicente Soteras......................................... U 8 Idem vino tinto.............................................

Idem D. Salvador Samsó........................................ 9 6 Idem claro.........................................
Idem. ..  . Idem..................... Doña Cárrnen Sayol.................................... O 14 Idem calabre v generoso...............................
Idem Idem. ................ D. Francisco Serra................................. a 8 Idem mistela.................................. . ’ *

Idem ........ D. Miguel Suearrast............................... 0 8 Idem tinto......................................
4 .9 0 0
4*901

A QñO

D. Juan Sanges...................................... a 8 Idem negro........................ .
Idem,.......... ................ D. Francisco de Sales.................................... a 32 Idem sumoll seco, dulce moscatel y gara-

nocha.................... .......................................
Idem generoso y común............................Idem......... ............ D. Ramón Sola................. ............................. » 8

$}

4.903
4.904
4.905
4.906
4.907
4.908
4.909
4.910
4.911
A 94 9

Idem...................... D. José Sañol.................. ................. » 16 Idem id. del 73 y 74.....................................
T H p m Idem...................... D. Pablo Soler...................................... 8 Pipas para vino...............................
Idem ...... Idem..................... D. Marcelino Salvatella......................... i » Máquina trituradora..............................
Idem Idem.. . .  ................................. D. Isidro Torres............................ *............. » 8 Botellas vino s eo...........................................
Idem • • Idem............................ D. Jáime Trius..................... ........... ............. 0 16 Idem id. y mistela.......................................
Idem • Idem............. . . . . . . . Sres. Torres y compañía.............................. » 16 Idem tinto y blanco.......................................
Idem Idem............................ D. José Toh á ............................................. . 16 Idem id..........................................................
í d e m  . . .  . Idem............. .. D. José Narciso Torres.................................. » 2 3 Idem id. moscatel, seco y dulce..................
Idem • Idem................. .. D. Bartolomé Tomasech ............................................................... 0 8 Idem Vermout................................................. n

Idem . Idem........................... D. José Torrens.............. ............................... 9 4 Idem generoso seco ........................................ 0V.V 2./V
A  Qxj  Q Idem • . Idem....................... D. José Tortades................. . . . ..................... 9 » Aros avellano y duelas................................. n

A QU T H p m Idem..................... .. D. Sebastian Torrens..................................... a 8 Botellas vino tinto'......................................... »
4.915 '-
4.916
A 94 7

T H p m Idem........................... D. José Ubach................................................. £ 7 8 Idem id. y mistela......................................... »
T H p m Idem.......................... D. Domingo Ventalló..................................... D 34 Idem id. y generoso....................................... »
T H p m Idem .......... . .......... D. Ramón Viren.............. ............................. 0 8 Idem id. rancio................................................ He .o i  i

4.818 A 84 9
T H p m  .................. Idem............................ D. Miguel V i l a .................................. 9 31 Idem id. y claro............................................. »
Idem • Idem............................ D. Félix Via.................................................... 3 47 Idem vino, mistela y alcohol y  tres bar«•ox «y

A 9 9 0 T H p m Idem.. . . . . . . . . . . .  . D. Francisco V idal...................................... o 24
riles...............................................................

Idem moscatel seco .......................................
»

4 994 Idem • Idem.......................... D. Agustín Vilaret.......................................... » 12 Idem id espumoso.................................. »
4 .9 2 2
4 .9 2 3  
4 9 2 4

T H p m Idem......................... . D. Cristóbal V idal.......................................... a 16 Idem tinto y blanco....................................... »
Idem Idem........................... D. Lorenzo Vigo......................................... a 8 Idem cereza..................................................... »
THpm Idem........................... D. Pedro Viñas.................. ............... ........... B 24 Idem generoso y moscatel.......................... »

4 .9 2 5  
A  9 9 0

THpm Idem................ . . . . D. Francisco P. del Villar............................ 1 a . Plaito de bodega................. .......................... 0
Idem • • Idem................. .......... D. Luis Yuto Villanueva.................... ......... 2 a Tratados de vinicultura y un opúsculo... 

Cajas de aserrín de corcho..........................
1»tt.€7/vU

4 .9 2 7
4 .9 2 8
4 .9 2 9
4 .9 3 0
A 99-1

Idem ■ . . Idem........................... D. Ramón Xiquer............. . . . ....................... 3 » 0
T H p m Idem.. . . . .  .............. D. Jacinto Xarrier......................................... » 8 Botellas vino tinto............. •.......................... 0
T H PTT1 Idem ..  . . . D. José Xam ar................................................ a 6 Idem id............................................................. 0

Idem Idem........... D. Salvador Hern.................... .................... » 6 Idem id............................................................. 0

Idem Idem ,..................... El Instituto agrícola............ ........................ 0 1 Carta vinícola de Europa............................. J)* .  ¿ 7 0 1
4 .9 3 2
4 .9 3 3

Idem Idem ... .................... D. Carlos Zanny............................................. O 1 Cuadro con azufrines............................... 0

Idem. ............ Idem.................. D. Antonio Castells de Pons............ ........... "9 1.516 Botellas vino tinto, blanco, garnacha y

4 .9 3 4
4 .9 3 5

Pin pn p fl. "P I f* 3.7  n D. Pedro P icazo............................................. S 12
vacías............................................................

Idem id..............................................................
0
a

Idem Idem . . .  . .  . . D. José Saiz hermanos........ ......................... 0 2 8 Idem tinto........................................................ »

N o t a .  Se advierte que en lá m a y o r  p a r t e  d e  la s  relaciones que se vienen publicando sólo se comprenden loe productos y  objetos colocados en las instalaciones, no los destinados al Jurs- 
2o, de los que en su dia se darán relaciones especiales.

Madrid 18 de Abril de 1877.=E1 Comisario, José Emilio de Santos. (,$& eontinmrá.)

MINISTERIO DE G RACIA Y  JUSTICIA.

Dirección general de los Registros civil y de la propiedad y del Notariado.

Nacimientos registrados en los Juzgados municipales de esta Corte durante la tercera decena de Abril de 1877.

RÁC1D0S. VIVOS.
■

MCIDOS m  VIDA 6 MUERTOS ÁKTES DE NI IMR1PC10S*

JUZGADOS MUNICIPALES.
LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS. TOTAL LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS. TOTAL B l  AEBAS CLAJ1S

Varones. Hembras. TOTAL. Varones. Hembras. TOTAL.
d e  TÍTOS. Varones. Hembras. TOTAL. Varones. Hembras. TOTAL.

de muertos.

8 8
10

7

11 3 8 5 1 6 i 9 1 9 D B i 47
avista. 13 83

13
19

)i » 83 » 9 9 9 9 B »
1 1  

83 
14 
88 
86 
48 
63 
63 
a a

Centro ........................................... .. 6 ia 1 *1 14 9 9 9 9 9 9 9
C o n g re so .« . . . ....................................................... 7 18 1 B 1 80 1 1 8 B 9 9 %
Hospicio............................... .......................... 13 11 84 ;n 8 8 8 6 B B p • 9 9 9

Hospital................... .................. .................... 11 18 83 6 18 33 3 4 7 9 9 9 7
Inclusa............ ..................................... 17 10 87 84 11 38 69 8 9 8 1 1 8 4
Latina. .................................................... 81 80 41 5 6 11

13
5

6 8 » 9 9 B 1 1 4
Palacio ....................... .................................... 14 5 19 7 6 3 8 8 9 8 B 1 1 3
Universidad..............„ .................................. Sí 11 88 1 4 37 1 8 3 1 9 1 4 41

T n T A T ,T ? R 431 101 838 A l 38 88 a u 10 7 47 8 3 5 88

Defunciones registradas en los Juzgados municipales de esta Corte durante la 
tercera decena de Abril de 1877, clasificadas por sexo y estado civil de los 
fallecidos.

FALLECIDOS.

¡ m m  i TO TA L

VARONES. HEMBRAS.
M U N ICIPALE S. f l  HB RAL.

Soltero 8. Casados. Viudos. TOTAL. Solteras. Casadas. Viudas. TOTAL.

Audiencia........ 9 B 1 10 10 8 3 15 85
Buenavista.. . . 10 4 1 15 8 8 B 10 85
Centro.. . . . . . . 4 1 8 7 6 i © q
Congreso.......... 8 8 8 18 11

i
4

x>
8

y
17

vio
35

Hospicio........... 10 3 8 15 8 5 8 15 30
Hospital........... 19 16 5 40 48 5 9 38 78
Inclusa............. 88 3 B 3i 88 8 1 85 66
Latina............... 10 5 1 16 7 B 1 8 84
Palacio............. 81 5 B 8 6 13 8 6 81 47
Universidad., . 17 » 1 18 14 6 1 81 39

T o t a l e s  . . 130 45 lo 136 117 89 87 173 369

Madrid 16 de Mayo de 1877 .«-E l Director general, Feliciano R. de Arellano.

Defunciones registradas en los Juzgados municipales de esta Corte durante la tercera decena de
Abril de 1 8 7 7 ,  clasificadas según las causas que las motivaron.

FALLECIDOS.

JUZGAROS DE MUERTE NATURAL.
SE MUERTE

NATURAL REPEN TIN A.

DE MUERTE TtV V TTVB f l

TOTAL

MUNICIPALES.
E N FE R M E D A D E S

COM UNES.

ENFERMEDADES 
EPIDEMICAS T CONTA

GIOSA S.

V IO LE N TA ,

CAIDA

i H ERIDA, 

E Y S . SE N IL (V E J E Z ).
C K K E R A L .

Varones. Hembras. Varones. Hembrag. Varones. Hembras. Varones. Hembras. Varones. Hembras. Varones. Hembras

Audiencia.. . .  
Buenavista...
Centro............
Congreso........
Hospicio........
Hospital........
Inclusa............

1 0
1 4  

7
18
15  
3 6  
3Q

15 
1 0

9
1 6  
15  
8 6  
8 5

B

1
B

B

B

8

B

B

B

9

1
P

5
B

B

B

J>

B

B

P

1

B

B

B

»

9

B

B

B

B

B

B

9

8
B

B

B

B

9
9
9
9

9
9
B

9

9

9

9

B

8

9
9
9

9

1 0
1 5

7
1 8
15  
4 0  
31
1 6  
8 6  
18

1 5
1 0

9
1 7
1 5
3 8

Latina............ 15 8 B 9 1 B B 9 9 9
s o

Ñ

Palacio...........
Universidad..

8 4
1 8

81
8 1

B

B

9

9
1

B

B

B

1
B

B

B

B

»
P
B

O
8 1
81

T o t a l e s . .
-

187 1 6 6 3 6
i

3 B 3 B B 1 1 96 173
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M INISTERIO  D E  U L T R A M A R .

BANCO ESPAÑOL DE LA  L A  HABANA.

Su s i tuación en la tarde  del salado 14 de Abril  d& 1877.

ACTIVO.
PESOS FUERTES.

3.147 698*71

C a í a , 4 « * »> T . * e •-
3.342.654*90

200

1,570.800
• Idem id . del empréstito de 5 m ulones de pesos

4 913.654*90
8 061c354*61

, Vencimientos hasta  < Oro....................  688.96248
' tres m e s e s .............1 B ille te s .............  7.043.287*80

Idem de tres á se is  } Oro...................  37.007*46
m e s e s . ...................... i B ille tes.............  2.761.198*30

A '¡¡miz t iempo.
/O bligaciones del Tesoro al 6 por 1 0 0 . . . ..................

/ Empréstito de pesos fuertes 20 m illones....................

7.732 279-93

2.798.205^7 6

6.516.415*50 
i .  858.500

10.330.453*74

\ Préstamos con escritura............. ......................................
¡Otras o b lig a c io n es ...................*............. ..........................

JGarantías de la H a- j Cuenta a n tig u a ....................
|  cien da.................. .7- {Contrato unificación de.
? D euda ............................... ..

i . 841.666*67 
516.919*51

936.199*36

257.06024

10.£33.50i4̂

1.193.259*60

Obligaciones pendientes de

\D ocum entos á cobrar por cuenta a je n a ..........................

Con varias firm as................ .. .

£.430.597*97

180.028*09
65.244*35

£4407.814*99

1 Con "arantía de a cc io n es ................ .. ..................................
245.£7£*44 

4 076496 60 
1.146.71980J.JJ l '  -

/M atanzas............ .... .....................
|  Cien fuegos............ .... .................

Por capital.. Cárdenas...................................1 S an tiago  de Cuba..................
* Bagua la G rande.....................

100.000 ,  

100.000 
100.000 
•100.000 
100.000

300.0(0

Por b illetes em itidos. { ¿ iGn fuegos” .......................
£5.963 ’ 

£.8£5
£8.790

Por garantías.—Contrato 25 xVgosto Í875.....................  • , .

Por varios c o n c e p t o s . ................... ....

13.239* 46 
.1.954 569*61

£496.599*07
33.139*££

£73.411*13
1.295*14

300.000

938.476*53

1.500.000
46.7£O.7£8‘10

1.319.026*47
1,218*85

rrarYAlMAl _____

Operaciones de oro: Cuenta de la H acienda ................ ............................................... ....

QnDOT>inion fí 1 n T-Tî  na nr> Onlon \si\ 4 . . . . . . . é .  i  » « •  i«m  s t «  « o

Hacienda pública: Cuenta s n ; + 1  n  .............. ........... .................. ............ ........................
unificación de la Deuda. >

A  ss 1 o  í n l o  r í n l t n  • Pi»/>cífa <vtn un rvT»rv . . . ..................................... ....................................AUSUiU U ü  lCfc l o i c *  v a c  ' / u o o , .  ^  ...................................................................................
TJnA?A«/ln rkéblinn* Piii A-n tn rio n n ti r\ i nn ai n i n t.ñrfiS........... .. ^  ,IXÜüIuli L i d  U .U t J lwvv*  v u v u i u /

¿ 10.££7‘40
Propiedades*............ ............. T í1! n p o  C * _ ........................ £35.610*46j \

£45.837*86

Gastos de todas clam es.. .  | Instalación................ ................................................................ .. 60.196*63
Generales......... ............................................................................. i 63.3£3‘6£

223.520*25

91.990.911*06

PASIVO,

Cauital........... .. 8.000.000
674.343*85Fondo de r e s e r va . . . . . . . .

B illetes emi t i dos . . . . . . . . . ¡ Por cuenta del B anco............................................................ 15.993.945*95
46.7£0.7£8'10

£ 813.137-52 
9.124.117*67 

61.900

i Por em isión extraordinaria de g u erra ,, . . . . . . . . . . . .

62.714,674*05

C uentas c o rr ie n te s ........... .... 1B illetes......... ......................................................................................................................
! Idem del T eso ro . .......................... .......................................

11.999.155*19
( 171.801*96 

665.830*07 
5.£00

Depósitos sin in t e r é s . , . . .  <B ille 'es......... ............................... ................... .......................................
Idem del T e s o ro ,. ................................................................, ....

842.832'03

Dividendos.......................... .. A trasados.....................{S b ü ü í: : : . : : : : : . : : : : : : : : : : :
£4.842*50
47.786*25

7£.6£3‘75
£8.540C om ente: 41.*—.Oro.. . .  .............. ...................... ......................

i01 .i68 ‘7o
648,64o*36
S63.86o‘S3

Hacienda pública: Cuenta de unificación de la Deuda.—Capitales.—B il le te s . . .  „ ..
Contrato de recaudación de contribuciones .............................................................................
Hacienda pública ; Cuenta j p ^ V ^ ^ níÍoUa-V y  • *......................zir* (Contrato de unificación ae la Deuda.—Oro....................

v * Rrafltias- ...................(Idem  id. id.-—B illetes...................... ...........................
£70.101*20

198*50

1.365.480*32

£70.299*70

Intendencia áe H acien d a  pub lica : Cuenta de b o n o s . . . . . . . . . . . ....... ........................ ..
Corresponsales.. .  . . . . .  ................... ............ . . .
Intereses por c o b ra r . .............. ..........................................................

1.636.780*08 
18.547*80 

8.178.619*18 
8,6i3.9H8‘18 

128.9! 8*44 
179.382*60

9J.9S.0.9il‘C6

iaern por liqu idar . . . . . . .
fefiaaaiiae y pérdidas.. , . . . ,

f is m m  1 4 A bril de 1677«^Ei Contador interino. B . ^ I H Director m tcrino. A ciad o

Dirección general de Hacienda.
RECTIFICACION.

En el estado de navegación y sus resultadas en las Adua
nas d e  la i s l a  de Cuba, publicado en la G a c e t a  del dia 1 2  de 
Mayo actual, se decia Nuviembre, debiendo ¿er Diciembre.

MINISTERIO DE LA MARINA.

Dirección de Hidrografía.

A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S .

Núm . 34.

M AR BÁLTjICO.
Costa de Prussia.

R e i n s t a l a c i ó n  d é  l a s  m a r c a s  v e r a n i e g a s  d e  S o n b e r b u r g .  
Según com unicación del departam ento  del interior del 
Gobierno de S c h u e sw ig [N adir, f. Seefah, número 46 
de 1877, Berlín), en 6 de Abril de 1877 se han re tirado  
las m arcas de invierno correspondientes á la estación d@ 
boyas y  valizas de Sonderburg, Pequeño Belt, y  en su 
lugar se han colocado las de verano.

Costa de Dinamarca.
B o y a s  d e l  H o v  S a n d .  Según el Inspector d e  faros y 

valizas de Dinam arca (Nadir, f. S e e f n ú m .  16 de 1877, 
Berlín), el banco Hov Sand sobre la punta septentrional 
de la isla Langeland, Gran Belt, está m arcado con dos 
boyas: una que rem ata en un asta b lanca con tres es
cobas de punta  hácia arriba, y  que se halla por 6,9 m e
tros de agua, como á 4,5 m illa al N. 26° E. de F ran k e- 
klint; y  o tra que rem ata tam bién en un asta b lanca, aun
que coronada por una am polleta roja, y que se encuen
tra  por 40,4 m etros de agua, como á 4,1 milla al N. de 
F rankek lin t.

B o y a s  d e l  S k a d e g m j n d e n .  P or el mismo conducto 
se sabe que de las dos boyas del bajo Skadegrunden, 
la  del SE. se ha enm endado 157 m etros al E., y  la 
del SO. 314 m etros al O.

B o y a  d e l  c a s c o  d e l  P o m o n a .  P or idéntico conducto 
consta que al S. del casco perdido del vapor Pomona, que 
sobresale muy poco del agua y que se halla sobre el 
arrecife de Gjedser é inm ediato á la purita m eridional 
de la isla de Falstcr, se ha fondeado una boya por 
7,5 m etros de agua y á 4,5 m illas al S. 50° O. del faro 
de Gjedser.

Las dem oras son verdaderas.— Variación 16° NO. 
en 1877.

Cartas números 213 y 648 de la sección J.

OCÉANO ÍNDICO.
Archipiélago de Seychelles.

Luz d e  V i c t o r i a ,  M a h é .  Según el Com andante H. Cro- 
han del Flying Fish , buque de guerra  inglés (.Noticeto 
M ariners, núm. 42 de 4877, Eydrographic Office, Lon
dres), en una to rre  b lanca, de coral y de 4 2,8 m etros 
de alto, recien construida, en la cabeza NO. del arrecife 
m eridional y  por 4o 36' 45*' latitud  S. y  64° 43' 24" lon
gitud E. á  la  en trada del puerto de Victoria, isla de 
Mahé, se enciende á  4 1,3 m etros sobre el nivel del m ar 
una luz fija, ro ja y  de aparato  catopíricó, la cual en 
tiem po despejado puede avistarse á distancia de 9 millas, 
en el sector de 442° com prendido en tre  el S. 5o 26' E. 
y  el N. 43° 27' O, cuando no se interponen algunas 
islas.

Las dem oras son verdaderas.— Variación 4o 45' NO. 
en 4877.

Cartas números 454 y 596 de la sección I, y 607 do la IV.

Costa S. de Australia.
S u p u e s t o  e s c o l l o  s o b r e  l a  i s l a  K i n g .  El Comandante 

H. J. Stanley, de la m arina inglesa (Notice to Mariners, 
número 37 de 4877, Hydrographic Office, de Londres), 
ha  reconocido m inuciosam ente el punto situado á 4 m i
llas al N. 43° E. de la roca Sea E lephant y las inm e
diaciones de él, sobre la costa oriental de la isla King, 
estrecho de Bass, donde se suponía que se había per
dido el Flying Squirrd , y  no ha hallado piedra ahogada 
ni indicio de bajo á mayor distancia que 4,5 milla hácia 
el N. %  NE. de dicha Sea Elephant, como ya se sabia; 
por tanto se ha borrado dicho escollo de las cartas del 
Almirantazgo inglés.

Las dem oras son verdaderas. —  Variación 8o 30 ' 
NE. en 1877. .

Cartas números 457 y 604 de la sección I y 524 de la VI; 
y pág. 178 del Anuario XV, correspondiente á 1876.

OCÉANO PACÍFICO MERIDIONAL.
Costa de Chile.

R o c a s  d e l  B u e y .  El Sr. Luis Pom nr, Capitán G. 
de F . de la m arina chilena (Noticias Hidrográficas, nú
mero 6 de 1877 , Santiago de Chile), ha reconocido y  s i
tuado las rocas de! Buey, que son dos, con 3,6 m etros 
de agua encima á bajam ar, las cuales se destacan de la 
punta de los Ángeles, extrem idad NO. de la rada  de Val
paraíso; y  si bien rom pen con m arejada del tercer c u a 
drante, no se m anifiestan en buenos íiemp >s, circuns
tancia que las hace tan to  más peligrosas, cuanto que 
los buques de vela tienden siem pre á  a traca r la pun ta
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de los Angeles á Gn de ganar barlovento al entrar en  
Valparaíso. De ellas, la de m ás á tierra se halla al 
Tí. 45° 3 0 ' O. del faro de dicha punta, y  a 280  metros 
de la costa más cercana tiene unos 5 metros de diáme
tro y  surge ue 9 metros de p r o f u n d i d a d ;  y la otra se 
encuentra 50 metros m ás afuera, en el m ism o arrum 
bam iento.

Por tcpito, no debe atracarse la punta de los Á nge
les á m énos de 2 ,5  cables, m ientras la torre del faro no 
dem ore algo al S. del.bE.; y  sólo entonces se podrá for
zar para mont-m la Baja, escolio que tampoco debe atra
carse á  menos de m edio cable, y  que trata de marcarse 
con una buya.

La demora es verdadera.— Yariacion 15° 35' NE. 
en 4877.

C artas  núm eros  471 de la sección I, y  £66 y  plano 585 
de la VIL

Madrid 41 de Mayo de 4 8 7 7 . = F r a n c i s g o  Chacón .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

D irecc ió n  g e n e r a l de B e n eficen cia  y  Sanidad.
E m en ten  de lo satisfecho en la vigésima octava sem ana de 

las obras que se están ejecutando en el H ospital de la Princesa  
(Madrid); y que se publica con arreglo á lo dispuesto en Real 
órden de £4 de Octubre ú ltim o . Pts. Cs.

Carpintería.-—Por 10 jornales do oficial, —  ”á 4‘25 pesetas . . . . ..............    4oIdem.—Por cinco id., á 4 id..............  £0Idem.—Por 10 id.de ayudante, á 3‘75 id. 37‘5QIdem.—Por cinco id., á £‘75 id .    ......... 43‘75— -----  446'£o
Albañilería. —- Por seis id. de oficial,*á 4‘50 i d . . .   ....................................   &7Idem.—Por 47 id., á 4 id ................#.. 68Idem.—Por seis id. de ayudante, á 3 id . 48_ _ _  í i S
Cantería.—-Por seis id. de oficial, á 6 id. 36Idem.—Por 86 id., á 5‘£5 id........................ 489Idem.—Por 42 id., á 5 id.. ....................   60Idem.—Por seis id. de peones, á 3 id   48 803
Taller de aserrar madera.—Por la manode obra.    » 423*34Idem de escalfikdo de ladrillos.—PorIdem de i d . .   » 446*84Idem de herrería.—Por la mano de obra. » 5 i4 ‘50Caleros.—Por 13 ^  jornales, á £‘£5 pesetas     » 80‘37Peones.—Por 43 R id., á £‘85 id. . . . . . . . .  97*31Idem.—Por 62 3L ‘id., á 2 i d .    .................. 4£5‘50— ' ££2*81Aparejador.—Por siete id., á £‘50 i d . . . .  » 47‘50Sobrestante.—Por siete id., á 3 id .   » £1Guarda.—Por siete.id., á ¿'50 id .   » 17‘50Auxiliar facultativo.—Por su gratificación     » . 42Pagador.—Por su id    » 4£Material móvil.............................. . .   » *Idem de construcción  » 547*75

Total............................ £.£24‘83
Madrid 7 de Mayo de 4877.»*E1 Director general, Ramón 

4o Oampoamor.

M IN IS T E R IO  D E  H A C IE N D A
D irección, d e l T e so ro  p ú b lic o  y  O rd en ación  g e n e r a l  

d e P a g o s  d e l E stad o.
E sta  Dirección ha  dispuesto que el dia 49 del c e m e n te  

se satisfaga en la Tesorería Centra l  á  los con tra t is tas  por 
servicies de guerra , obras públicas y  otros conceptos el resto de 
los créditos pendientes de pago comprendidos en la relación 
del sexto grupo con el núm . 8 de presentación  y pa rte  del 
núm ero  4.

Madrid 18 de Mayo de 1877. **= E l Director general,  E ch e -  
nique.

D irecc ió n  g e n e r a l de A duanas.
E n cum plim iento de lo prevenido en Real órden de 43 de 

Abril último, el día £ do Julio próxim o se ce lebrará  subasta  
pública en este centro directivo pa ra  contra tar  el servicio de . 
impresión de la Estadística general del Comercio ex terior de 
E spaña en d a ñ o  de 4874, y bajo las m ism as  condiciones y á 
su debido ti mpo la. de la m ism a clase correspondiente á los 
años de 1875 y 4876

El tipo m áxim o admisible señalado es el de 85 pesetas por 
cada pliego de impresión de cuatro páginas, incluso el papel 
necesario para la tirada, que se fija en 500 ejemplares para  
cada u na  de ¡as Estadísticas de los años mencionados, 420 de 
ellos en papel común, igual ó análogo ai que se pondrá  de 
m anifiesto con el pliego de condiciones, y los 80 res tan tes  en 
papel fino.

Las  proposiciones se ad m it i rán  desde ia una  á la u n a  y 
m edia ue dicho dia en pliegos cerrados, á ios cuales ha  de 
acompañar carta  de pago de la Caja general de Ib pósitos que 
acredite haber consignado en la m ism a  el in teresado que desee 
tornar parte en ia subasta  la  cantidad de 375 pesetas en m e
tálico, ó su equivalente en valores públicos bajo el tipo que 
previene el arfe. d.# del R ea l  decreto de £9 de Agosto último.

Dichas proposiciones se redac ta rán  conforme ai modelo de proposicu n que con el pliego de condiciones se h a l la rá  de 
manifiesto en esta oficina general todos los d as no feriados.

Los licitad»¡res deberán rub r ica r  la cubierta de ios pliegos 
ce rrad ís  que presenten, y acom pañar la cédula de vecindad.

Madrid 4.° de Mayo de 1877.==Ei Director g e n e ra 1, Cavero.
D irecc ió n  de la  Caja  g e n e r a l de D ep ósito s.

Estn  Dirección general ha  a coreado los pagos pa ra  el dia 
£8 del corriente, do diez á dos de le tarde ,  de los créditos por 
cap!tai é intereses procedentes ce i a tercera pa rte  del 80 
por 100 ce bienes de Propios, pertenecientes á los A y u n ta 
mientos ‘:ue á continuación se expresen:

A yuntam iento  ¿s  Palacios do Campes, provincia de Va~ 11a do lid.

A y un tam ien tos  de Cabra, Canon ja, García, Pon t  de A r-  
mentera ,  Senant,  Torre  de Fontanbe ila  y Vilavert,  provincia 
de Tarragona .

A y un tam ien to  de Torégano, provincia de Sogovia.
A y un tam ien to  de H u erta  del M arquesado, provincia  de 

Cuenca.A y untam iento  de F añ an ás ,  provincia de Huesca.
A y untam iento  de Marmolejo, provincia de Jaén .
A yuntam iento  de Gerindote, provincia de Toledo.
A. y un tam ien to  de Badajoz, provincia de Badajoz.
A yun tam ien to  de Morcuera, provincia  de Soria.
Ayuntam ien tos  de Benalmádena, El Burgo, Oasabermeja, 

Carlágirna, Estepona, Geucin, GenaiguaciJ, JVlarbeila, Sala res  
é ígu&leju, provincia de Málaga.

Ayuntam ien tos  de Bujarrabal,  Barbatona,  C< media, San ti u s 
té, T orresabiñan y Z onta  de los Canes, provincia de G u a 
d añ e a ra .

Ayuntam ientos  de Roden y Cube!, provincia de Zaragoza.
A yuntam ientos  de Condado de Valdivieíso, Madrid de las 

Coderechas, Hoz, Hoz y Condado de Valdivieíso, Escobados de 
Arriba, Queeedo, Escaño y Eseanduso, Meigar de F e rn a m e n -  
tál,  Hoyuelos de la Sierra" y Aedo y la Re villa, provincia  de 
Burgos.A yuntam ien tos  de Alócente, Arevalilio y Valdevacas y el 
Guijar, provincia de Segovia.

A y un tam ien to  de Epila, provincia do Zaragoza.
A yuntam ientos  de Bailunear, B ayucas  de A rr iba  y B o rdeé ,  

p rovincia  de Soria.
Ayuntam iento  de Tales, provincia de Castellón.
A yuntam iento  de Casarrubios del M o n te , provincia de 

Toledo.
A y un tam ien to  de Santil lana ,  provincia de 'Santander.
A y untam iento  de Tarjuames, provincia de Salam anca.
Ayuntam ientos  de Borobia, O as tejón, P edra jas  y Turra ño, 

provincia de Soria.
A yuntam iento  de Mosqueruela, p rovincia  de Teruel.
A yun tam ien to  de Yillafranea de D u :ro ,  provincia  de V a- 

lladoiid.A yun tam ien to  de Zarzuela del P inar ,  provincia de Segovia.
A yuntam ien tos  de Chipiona y O h ic iana , provincia de 

Cádiz.Madrid 48 de Mayo de 4877.—El Director general, Carlos 
Grotta.

D irecc ió n  gesnera l de la  D eu da p ú b lica .
Los interesados que á continuación se expresan podrán 

presentarse el dia 19 del corriente mes, de' dos á tres de la 
tarde, en la Tesorería  de esta Dirección gene *al á recibir el. 
im porte  líquido de las proposiciones que les fueron admitidas 
en la  sexta  subasta  de valores de la D euda, verificada en los 
dias 3 y 4 de Enero dei año último.

Cantidad „ ValorNumero ofrecida, cambio. afectivo,del res- HOMBRES. _  _  L.
guíü do¿ Rs.vn. 11$. m .  Rs. vn.

4.268 D. Ruper to  Benito
H o r ta ! .................. *1.286 89*25 48.997‘75

4.265 E l  m ism o..................... 89.824*04 89‘£5 05.094*03
Madrid 18 de Mayo de 4 8 7 7 .=  E l  Secre tar io ,  P. O., E duardo

Alvares Quiñones.***VA Director general,  Malclonado.
D ep artam en to  de l iq u id a c ió n

d e la  D irecc ió n  g e n e r a l de* la  D euda p ú b lica .
NEGOCIADO 40.

Relación de los expedientes que se exp re sa rá n , cuyos acuerdos 
se publican en cum plim iento y para  los efectos de la ley de 49 
de Julio de 4869 y de la instrucción para su ejecución por  
ignorarse el domicilio de los interesados .

N úm ero  3.9U8 antiguo del expediente.— R am o de indiferente. 
Interesado Ü. F ranc isco 'A n ton io -B ringas;  apoderado D. Ma
nuel de Cuevas y Chacón. Se desestima su ins tanc ia  por no 
haber reclamado en tiempo hábil ,  no siendo procedente expe
dir la  certificación que solicita.

Idem £8 nuevo dei id.—R am o de préstamos. Interesado 
D. Juan  José Ortiz y López; no tiene apoderado. Que acuda 
con sus gestiones ai Departamento de Em isión  por t ra ta rse  de 
créditos ya  emitidos.

Idem 4.476 antiguo del id .—R am o de presas inglesas. Inte
resado D. Juan  Beuach y Serra; apoderados D. Francisco Ma
ceres y  D. Juan  Juando. Que queda en suspenso el abono del 
crédito ín te rin  se levanta  la retención acordada por el Juz
gado de prim era  ins tanc ia  dei distrito dei Centro.

Idem 459 nuevo del id.—R am o de indiferente. In teresada  
Doña Joaquina Carrillo de Roa; apoderado Ü. José Vicente 
Gorjon. Se re i te ra  á las oficinas de Salam anca la comunica 
cion de que se dió traslado á la in te resada  respecto al p a r a 
dero de la lám ina núm. 67.724.

Idem 450 id. del id.— Ramo de préstamos. In teresado  Don 
Pedro Jorgas y Puig; no tiene apoderado. Por Real órden de 4 
de Junio de 4863 se resolvió la desestimación cid abono de 44 
cédulas por no haber sido re d a m a d a s  en tiempo hábil.

Idem 2.930 an tiguo dei id.— Ramo de préstamos. In te resa 
do D. Manuel Dalmau; apoderados D. Antonio Mam-ja y Don 
Juan  de Hita. Que tres de los créditos que reclamó resu ltan  
h aber  sido ya satisfechos.

R am o de indiferente. Interesado D. Genaro Peña; no tiene 
apoderado. Que no corresponde la resolución de su instancia  
á  las oficinas de la Deuda.

Núm ero -162 nuevo del expediente. — Ram o de indiferente. 
Interesado D. Antonio Arnau; no tiene apoderado. Que no 
procede el abono del crédito por no haberse reclamado en 
tiempo hábil.Idem 3.939 del id.—R am o de vitalicios. Interesado D.'Juan 
A ntonio Fácio, apoderado’D. José Miguel Ramos y Montaña. 
Que presente el documento original del crédito que reclama.

Idem 479 M. dei i d . — Ramo de ia Cmrn Real.  Interesados 
los herederos de D. Jerónimo León; apoderado D. Manuel do 
Leen. Que se presenten las carpetas originales.

Idem 648 del id. — R am o de vitalicios. Interesados D. Ma
nuel Sánchez Toscano é lujos; apoderado D. José’ de Gara villa. 
Que se presente el doouirumto correspondiente por el cual se 
acredite ser en la actualidad el Sr. Guraviila síndico del con
curso de los Sres. Sanctitz Tus ano é hijos.

Idem 407 del id.—R am o de' préstamos. Interesado D. F r a n 
cisco de P au la  Esteve y Fern-r; no tiene apoderado. Que v a 
rios de los créditos que reclama han  sido ya abonados, otro 
se ha l la  pendiente de despacho y los demás no se lian encon
trado antecedentes.Idem 2.256 del id. —  R  ríio de prestamos. Interesado, t o ñ a  
Gertrudis Bartomeu; apoderado D. Ildefonso Alejando Alvarez. 
Q.ue el crédito que r e d a m a  ha sido abonado.

Madr.d 2 de Abril de 4877.=  fí! Jefe col Departamento, 
F ernando Fernandez Gumez.«=V.* B.°—El Director general,  
Maldonado.

Relación de los créditos procedentes de los ramos que á conti
nuación se exp resan y que han sido declarados caducados por  
acuerdos de la Junta de la Deuda pública, recaídos en las fe 
chas que se dirán, con expresión  del acreedor p rim itivo , per
sona que ha promovido el expediente, procedencia del crédito , 
en importe y causa de la caducidad.

Número 436 nuevo del expediente. — Acreedor primitivo 
D. A ndrés  ele Otero; promovió el expediente  D. Manuel Lafont; 
procede d  crédito de presas inglesas; su im porte  i  1.02o rs .— 
l i a  caducado por no haberse presentado ia justif icación nece
saria  en tiempo hábil ,  con arreglo á la ley de 19 de Julio 
de 1869, y_segun acuerdo de la Junta de 6 de Febrero  de 4877.

Idem 135 id. del id.-—Acreedores primitivos Sra. Viuda de Mase ató ó hijos; promovió el expediento <1 mismo; procede el 
crédito do presas inglesas; su importe 2.617 rs.—H a caducado 
por no haberse presentado la justificación necesaria en t iem po 
hábil , con arreglo á la ley de 19 de Julio de 4869¡ y según  acuerdo de la Jun ta  de 6 de Febrero de 4877.

Idem 409 id. del id.—Acreedor primitivo D. Pablo Donato; 
promovió el expediente Doña Tecla Donato; procede el crédito 
de indiferente.— Ha caducado por no haber presentado los do
cumentos justificativos del crédito que rec lam aba , con arreglo 
á ios artículos 6.* y 7.° del decreto de 46 de Febrero de 1836 
y 4.° de la ley de 19 do Julio de 4869, y según acuerdo de la 
Jun ta  de 6 de Febrero do 4877.

Idem 80 id. del id. — Acreedor primitivo D. Juan  Antonio 
Méndez; promovió el expediente el interesado; procede el cré
dito de indiferente; su importo 20 000 rs. — Ha caducado por 
no haberse acreditado ser cargo contra el Estado, según 
acuerdo de la Jun ta  de 6 de Febrero de 1877.

Idem 34 id. d.d id.— Acreedor primitivo D. Antonio Bresca; 
promovió el expediente D. José Koysser; procede el crédito de 
indiferente; su importe 80.009 rs .—Ha caducado por no h a 
berse justificado el crédito, con arreglo al ai-t. 5.* de la  ley 
de 49 ce Ju l io  de 4869, y según acuerdo de la. Jun ta  de 46 de 
Febrero de 4877.

Idem 39 id. del id.—Acreedor primitivo D. Diego C. W a r 
aron; promovió i l  expediente la Subdelegacion de R entas  de 
la provincia de Cádiz; procede el crédito de indiferente; su 
importo 344.020 rs. 30 cents. — Ha caducado por no haberse  
justificado el crédito, según acuerdo de la Ju n ta  de 23 de F e 
brero de 4877.

Idem 80 id. del id. — Acreedor primitivo D. Juan  Lorenzo 
Arguelles; promovió el expediente D. Juan  González Crespo; 
procede el crédito de préstamos; su importe 3.000 rs .—Ha ca 
ducado por no haberse justificado el crédito, con arreglo al 
ar t ícu lo 3.® de dicha ley, y según acuerdo de la J u n ta  de 43 
de Febrero de 4877.

Idem 515 moderno del id.—Acreedor primitivo D. Juan  
Bautis ta  Llano; promovió el expediente D. F e rm ín  Ruiz; se 
ignora  la.procedencia del crédito; su importe 460,000 rs.—Ha 
caducado por haberse am ortizado la carpeta represen ta t iva  
del crédito, mím. 5.335, según acuerdo de la J u n ta  de 46 de 
Febrero de 4877.

Idem 823 del id.— Acreedor primitivo D. Antonio Azop&r- 
do; promovió el expediente D. Rafael Franco; procede el cré
dito de préstamos; su  importe 1.500 rs.—Ha caducado por no 
haberse presentad . los documentos necesarios, con arreglo al 
artículo 3.* de dicha ley do 49 do Julio de 4869, y según 
acuerdo de la Jun ta  de 46 de Marzo de 4877.

Idem 887 del i d .— Acreedor primitivo D. M ariano García 
Campos ; promovió el expediente el in te re sad o ;  procede el 
c iéJito  de haberes. — Ha caducado pur no haberse reclamado 
en tiempo h á b i l ,  con arreglo  al Real decreto de 46 de P'ebrero 
de 48 ¡6, y  según acuerdo de ia J u n ta  de 20 de Febrero de 4877.

Iüem 654 del id. — Acreedor prim itivo D. Rafael Franco;  
promovió el expediente el in te resado; procede el crédito de 
hab e res ,  su im parte  2.559 rs. — Ha caducado por no haberse  
justificado el crédito , con arreglo al art. 3.* de la  ley de 49 de 
Julio de 4869, y según acuerdo de la Ju n ta  de 46 de Febrero  
de 4877.

Idem 429 del id.—Acreedor prim itivo  el Ayuntam iento  de 
Ajofí-in; promovió cí expediente D. E nrique Martos; se ignora 
la procedencia cki crédito; su importe 39.000 rs .— Ha cad u 
cado por no haberse justif icado la procedencia del crédito, se
gún acuerdo de la Ju n ta  de 20 de Febrero de 4877.

Idem 3 del id. — Acreedor pr im itivo  D. Nicolás Gómez de v 
T c ra n ;  promovió el t xpodiente I). Luis Gómez de Teran; pro - 
cede el crédito do vit .lieius ; su importe 1FO00 rs.— H a ca d u 
cado por no haberse presentado los documentos necesarios, 
con arreglo al art. 3.° de la ley de 49 de Julio  de 4869, y s e 
g ún  acuerdo de la Jun ta  de 19 de Diciembre de 4876.

Idem 4,109 moderno del id .—Acreed r primitivo Doña R a 
faela Squivel A r i a s ; promovió el expediente D. R am ó n  Do
mingo Líucli;  procede el crédito do alcances de cu en tas ;  su 
importo 438.181 rs. 27 cents. — l ia  caducado por haber sido 
denegado td crédito por ia suprim ida Dirección general de L i
quidación, según acuerdo de. la Ju n ta  de 46 de Febrero  de 4877.

Idem 38 del id.—Acreedor primitivo D. VieenH Martínez; 
promovió el expe lien te  D. José M artínez; procede el crédito 
do haberes ;  su  im p o r te4.500rs.—Ha caducado por no haberse 
hecho la reclamación en tiempo h á b i l ,  con arreglo al art. 23 
do la instrucción de 8 de Diciembre de 4869. y según acuer
no de la Ju n ta  de 43 do Marzo de 4877.Idem 4 del id. — Acreedor primitivo I). Raim undo Lora. 
S errarm ; promovió el expediente el interesado; procede el 
crédito de haberes.—Ha caducado por no haberse hecho la  re 
clamación en  tiempo hábil ,  con arreglo al art. 23 de la in s 
trucción de 8 de Diciembre uc 4869, y según acuerdo de la  
Ju n ta  de 43 de Marzo de, 4877.Idem 4.533 del i d —-Acreedor primitivo D. Estó ban  F a b ra ;  
promovió el expediente el in te resado;  procede el crédito de
habares ;  su importe 7.229 rs. 90 cents. -Ha caducado por no
haberse presentado la carpeta original den tro  del plazo,  coa 
arreglo al art.  7.° do la ley de 21 do Julio de 4876, y según 
acuerdo do la Jun ta  de 43 de Marzo de 4877.

Idem 918 de M. dei id.—Acreedor primitivo D. Benito Plen- 
dolich de Puns; prumovió el expediente  el interesado; se ignora  
la procedencia del medito.—Ha caducado por desconocer su 
procedencia, con arreglo al art. 3.° de ia ley de 49 de Julio 
de 4869, y según acuerdo de ia Ju n ta  de 43 de Marzo de 4877.

ídem 6 ckT id.-—Acreedora p rim itiva Doña María Angela y  
Perez; promovió el expediente D. Antonio Trifon Albizu; p ro 
cede el crédito de haberes.- -Ha caducado por no haberse p r e 
sentado Ja carpeta original de resguardo en tiempo hábil, con. 
arreglo al art, 3.° da la ley de 49 de Julio de 4869, y según  
acuerdo de la Ju n ta  de 43 de Marzo de 4877.Idem 3 918 del id.— Acreedor primitivo D. Miguel R uiz ; 
promovió el expediente el interesado; procede el crédito  de 
haberes .  — H a caducado por no haberse presentado la  carpeta  
original de rusauerdo en tiempu háb il ,  con arreglo al art .  3. 
d é l a  ley de 49 ae Jul o de 4869, y según  acuerdo de la Ju n ta  
de 20 de Febrero de 4;<77.Idem 63 nuevo do! id .—Acreedor pr im it ivo  F r a y  Eugenio 
Eomeral; promovió el expedien te  el interesado; procede el 
crédito de indiferente; su im porte  340 742 rs. 33 cénts.—Ha 
caducado por no haberse presentado la  carpeta original de



530   19 Mayo de 1877. Gaceta de Madrid.—Núm. 139.
___________________________ ,___________       — vwMmiMmmiti ■■    MHU II I hlf H ■>' iXIIPdl—f.l "ffl l.l H t  JTUHi

resguardo  en t iem po  hábil ,  con W o  al ar t .  5. de la m s -
truccion de 8 de Diciem bre de 18b9, y según acuerdo de la
JUnÍ \ d r i d V d ? A b r i l d de8d 8 7 7 .= E l  Jefe del D epar tam en to ,  
F e m a n d o  F ernandez Gomez.=V.* B .° = E l  Director general,  
Ma'ldoimdo.

Banco de España.
Habiéncose presentado en las Cajas  del establecimiento un  

Túllete falso de la serie de 100 pesetas,  emisión de 1.° de J u 
bo de -1874, el Banco lo an unc ia  al público, haciéndole no ta r  
las diferencias que lo d is tinguen de los legítimos, que son las

° l ía  n e s t a rn p a o i o n en negro del anverso  es tan  borrosa  y 
tiene tales defectos. que no pueden  precisarse sus detanes, bastando una simple m irada  pa ra  conocer su íalscclau y d i s 
t in gu ir lo  de los legítimos. ,Lo propio sucede con el reverso, pues el color v e t o  esta tan  cargado de t in ta ,  que la e s t a m p a c i ó n  aparece su m am ente  
em pastada; confunde todas 'Jas  líneas cid graban,o, y no per
m ite  que se d is t inga  el dibujo en m anera  aiguna.E l  papel es bastan te  más grueso y ord inario ,  resu ltando  
m á s  duro  y áspero al tacto que el de los legítimos.Las cifras del número de orden son m ucho m ayores, ha s ta  
el punto de notarse ai primer golpe ele vista.La cinta del telón, que en los legítimos se h a l la  inc rus tad a  
en la pesia del papel, en el falso está sobrepuesta; no es ce la 
mism a clase, y aparees de color m ás oscuro y cu cierta de t re 
cho en t recho  por trozos de papel m uy  lino á fin do i r r i t a r  la 
parte que queda descubierta. _  ,* Habiéndose demostrado por esta tosca imitación la exce
lencia de papel y demás seguridades de estos billetes, el Banco 
no re t i rada  ..misión que tan tas  g a ran t ía s  ofrece; pero en el 
deseo de hacer cuanto está de su parte  p a ra  la tranquilidad  
del público y la facilidad de 3a circulación, queda abierto  el 
canje voluntario  de los billetes actuales de 400 pesetas por 
los de igual cantidad de la nueva emisión que se an unc ia  con 
C3ta  fecha.

E l  Consejo de gobierno de este establecimiento h a  acor
dado poner en circulación desde el dia de m a n an a  19 del ac 
tua l  los nuevos billetes al portador de la série de 100 pesetas, 
emisión de L° de E nero  de 1875.Madrid 18 do Mayo de 1877. El Secre tario ,  Manuel 
Ciudad.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.
Gobierno de la provincia de Murcia.

Sección de Fomento.— Montes.
Desaprobado el rem ate  verificado el dia 6 del ac tual  pa ra  

el aprovechamiento de espartos de l o s  montes comunales de 
Cieza duran te  los años de 1877, 78 y 79, he dispuesto que el 
dia 9 de Junio próximo, á las doce de su m añana ,  tenga lu g a r  
en este Gobierno de provincia y  en la Alcaldía de dicho pue
blo un nuevo y simultáneo rem a te  de los expresados produc
tos, bajo el mismo t ip o  y condiciones que se citaban en el Bo
le t ín  oficial de 5 de A b r i l  y  G a c e t a  d e  M a d r i d  de 7 de di
cho mes. .Murcia 10 de Mayo de 1877.—El Gobernador interino,  Ale
ja n d ro  Salazar.

D i p u t a c i ó n  p r o v i n c i a l  d e  C á d iz .
Sección i d — Boletín oficial.

E l dia 19 de Junio próximo, á la u na  de la tarde, so cele
b ra rá  an te  ia Comisión perm anen te  de esta Diputación pro
vincial la subasta pa ra  la impresión del Boletín oficial de Ja 
provincia duran te  el año económico de 1877-78, con arreglo al 
pliego de condiciones que se ha l la  de manifiesto eñ la  Secre
tar ía  de la misma.Las  personas que quieran  in teresarse en dicha subas ta  h a 
r á n  sus proposiciones en pliegos cerrados y redactados c o n t o 
rne al modelo que se inser ta  á continuación, depositándolos 
en  los dias anteriores á la subasta en  la caja-buzon que esta
r á  colocada al efecto en la Secretaría, ó dirigiéndolos por e-1 
correo certificados.Las proposiciones se h a rá n  á la baja con arreglo al m áx i
m u m  del tipo’ de 6.000 pesetas,  cantidad consignada en el pre
supuesto provincial para  este servicio.

El rem ate  tendrá  efecto el dia indicado, á l a u n a  de la t a r 
de, en Ja sala de sesiones de la Comisión perm anen te ,  acredi
tando cada postor haber entregado en la Depositaría de fondos 
provinciales 800 pesetas como fianza, quedando la respectiva 
al rem atan te  au m entada ha s ta  la su m a  de 600 pesetas en de
pósito hasta  la conclusión de la co n tra ta ,  á responder del 
cu m plim ien to  de la misma; teniendo derecho pa ra  hacer las 
proposiciones á Ja presente subasto, no sólo los que tengan es
tablecim ientos tipográficos suficientemente abastecidos, p ren 
sas, m áquinas,  tipos, cajas y demás útiles necesarios para  la 
impresión y publicación del B o le t ín , sino tam bién  las perso
nas que, au nque  no tengan sem ejantes  establecimientos, a c re 
diten y garan ticen  á satisfacción de la Diputación que poseen 
todos los elementos indispensables p a ra  el desempeño de d i
chos servicios.

Se exceptúa de hacer depósito al ac tua l  editor en caso de 
presentarse á licitar, por tener ya  ex isten te  el antedicho d e 
pósito  como fianza dei ac tual contrato.

Si se presentasen dos ó más proposic iones igua les  en p r e 
cio, se abrirá  inmediatamente licitación en tre  los autores  de 
aquellas  por espacio de 40 m in u to s ,  pasados los cuales se 
t e rm in a rá  cuando lo disponga el Presidente, prévio ap e rc ib im ien to  tres veces repetido,

Lo que se an uncia  al público por medio de este periódico 
oficial pa ra  co n a d  miento de las personas que deseen in te re sarse  en la licitación.

Cádiz 11 de Mayo de 4877.— E1 Presidente, José R. de S an 
ta C ru z .= E I  Diputado Secretario, Antonio Ruiz-Tagle  y  L a -  

¿santa.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    se obliga á im p rim ir  y pub licar
•él Bclatin oficial de la provincia  de Cádiz  los seis días de cada  
semana (exceptuando ios dom ingos) de todo el año económ i
co que principia en 1 /  de Julio  del año ac tual  y concluye en 
30  de Junio del sño inm ediato  de 4878, y  repa rt i r lo  por su 
vuei'rta y riesgo con sujeción al pliego de condiciones publi
cado para esta subasta  por Ja E xcm a. Diputación p ro v in 
cial (Aquí se pondrá el n úm ero  del Boletín  oficial ó suple-
t&epto en  se publique) por ia cantidad d o  pesetas, á
cuyo efecto acompaña la carta de pago que ac red ita  h a be r  de
positado /?nm& de 800 pesetas eri la  Depositar ía  de fondos 
provinciales.

(Fecha y f i rn n  del interesado.)

Diputación provincial d e Valencia.
Contaduría.

El dia 20 de Junio próximo, á las diez de la m a ñ an a  , se 
celebrará el sorteo para la am ortización de 53 obligaciones 
provinciales del Puerto del Grao de las 4.038 que componen 
Ja décima série de las em itidas en v i r tu d  de la ley de 48 de 
Junio de 4856, y con arreglo al convenio celebrado con la So
ciedad de Crédito Valenciano en 49 de Setiembre de 4878.

El sorteo se verificará en la form a acostu m brada  en las
anteriores. . .Desde el dia 2 al 30 del propio mes de Jun io  los poseedo
res de las obligaciones favorecidas por la suerte deberán p re 
sentarlas en la Depositaría provincial con factura  duplicada.  
En uno de los dos ejemplares se l iqu idará  el va lor  d q la s  obli
gaciones, el cual será satisfecho desde el dia 3 de Julio próxi
mo á los interesados que las h ayan  presentado, s iem pre  que 
d é l a  compulsa que préviamente ha  ue verificarse resu lte  su 
indudable  legitimidad.Valencia 44 de Mayo de 4877 ==E1 Presiden te ,  Franc isco 
B ro to n s .= P o r  acuerdo de la Diputación, el Diputado Secre ta
rio, Luis Aibert.

El dia 46 de Junio  p róx im o , á las diez de la m añana ,  se 
celebrará el sorteo pa ra  la am ortización de 454 obligaciones 
provinciales del Puerto  del Grao de las 4.2£5 que componen 
las nuevo prim eras  séries de las em itidas  con arreglo á la 
ley cié 48 de Junio de 4856. Sólo tendrán  opcion á ser re in te 
g radas  en este sorteo las obligaciones que resulten  adheridas  
ai convenio celebrado en $0 de Febrero de 4873 an tes  de la 
fecha en  que debe efectuarse dicho sorteo.

Se recibirán adhesiones en las oficinas de la Diputación 
h a s ta  la víspera del sorteo, á las dos de la tarde.

Desde- el dia 17 ai 30 del propio mes de Junio  los posee
dores de las obligaciones favorecidas por Ja suerte deberán 
p resenta rlas  en la Depositaría provincial con fac tu ra  dupli
cada. E n  uno de los dos ejemplares se l iquidará  el valor de 
las obligaciones, el cual será satisfecho á loa in teresados que 
las hayan  presentado, siempre que de la com pulsa que p ré-  
viameníe ha  de verificarse resulte  su indudable  legitim idad 
desde el dia 3* de Julio próximo.

Los cupones de intereses de 1.° de Julio y  1 /  de Agosto 
próximos, correspondientes á las obligaciones ¡ue h ay an  o b 
tenido bola de reintegro, se p resen ta rán  con factura  separada  
en la forma, ordinaria .  Si resu ltase  am ortizada a lg u na  o b l i 
gación de las de la série 7.a, cuyos cupones vencen en 4.° de 
Agosto próximo, se descontará  de los mismos la sexta  p a r te  
de su valor, ó sea la correspondiente al mes de Julio.

Valencia 44 de Mayo de 4S77.=E1 Presidente, Franc isco  
Bro tons.—Por acuerdo de la Diputación, el Diputado Secre
tario, Luis  Albert.

A dm inistración económica de la provincia de Ciudad-Real.
No habiendo resultado rem a te  en la púb lica ,  doble y s i 

m u l tá n e a  subas ta  celebrada el cha 43 del corriente  mes pa ra  
el a rrendam ien to  por tres años, á contar  desde l .*ue  Octubre 
próxim o venidero ,  del ap rovecham ien to  de pastos y fru to de 
bellota del m il la r  del Valle de la Alcudia  que á continuación 
se expresa, se saca á segunda subasta  con la baja de la sexta 
parte  de su  tipo; cuyo acto tendrá ,  lugar  de doce á u n a  de la  
m a ñ an a  del dia 3 de Junio  p róx im o,  en la A d m in is t rac ión  
económica de la provincia  de Madrid y en esia de Cíudad- Real, bajo las condiciones expresadas en el pliego que está de manifiesto en ambos puntos, y que se h a l la  in se i to  en la  G a 
c e t a  d e  M a d r id  del dia £6 de Marzo último y en el Boletín  
oficial de esta provincia ,  núm . 417, correspondiente  al día 30 
de dicho mes.Núm. 4 334 del inventario .—Millar Mochuelos.— Tipo a n u a l  
6.302 pesetas £0 céntimos: reba ja  de la sex ta  p a rte  4.050 p e 
setas 36 céntimos: líquido an ua l  5.254 pesetas 84 céntimos.

C iudad-R eal  47 de Mayo de 4877.==José Moreno de Guer
rero.

Adm inistración económ ica de la provincia  
de Madrid.

E n  cumplimiento de lo prevenido en Ja instrucción de 41 
de Abril dei presente año, pub licada en la G a c e t a  dei 30 del 
m ism o mes, pa ra  pago del im puesto  de 4 por 400 sobre Ja r i 
queza m in e ra  creada por la  ley de presupuestos de £4 de J u 
lio del año último, se previene á los señores propietarios ó ex
plotadores de las m inas  enclavadas en esta provincia  que con 
arreglo al art. 4.° de - l a  m ism a instrucción presenten  en el 
plazo de 40 dias en esta oficina las relaciones duplicadas y 
por separado correspondientes á los tres  t r im es tres  del año 
económico actual, en las que se expresará  la cantidad , clase, 
ley del mineral tx tra ido ,  precio á que se ha y a  vendido, clase 
en la boca de la mina, valor que se le considere en dicho p u n 
to si no se ha  vendido ó si se h a  trasportado  p a ra  su venta  
en otro punto ó en el ex tranjero .

Al pié de estas relaciones declararán  de su exactitud  en la 
parte que les conste la persona ó personas que hayan  adquir ido 
ios minerales para  su exportación ó beneficio. E s ta  dec la ra 
ción podrá hacerse por medio de documento separado de la  
relación si el comprador del m inera l  no tuv ie ra  su domicilio 
en la mism a localidad ó careciese de representantes.  Si el 
obligado á declarar se negase á hacerlo, pagará  como m u l ta  
el £0 por 400 del impuesto, correspondiente á la parte  sobre 
que le corresponda declarar,  según de term ina  el párrafo  sexto 
de la precitada instrucción.

Lo que se anuncia  pa ra  conocimiento de los in teresados,  y 
en la inte ligencia de que si en el término m arcado  no p re
sen tan  dichas relaciones con los requisitos que se previenen, 
se n o m b ra rán  comisionados plantones con las dietas co rres
pondientes, imponiéndose á los propietarios ó explotadores el 
recargo del £0 por 100 d é la  cantidad que deba satisfacer con 
arreg lo  al art. 6.° antes mencionado.

Madrid i7  de Mayo de 4877.—P. I., Am adeo Valls.
A dm inistración del Correo C entral.

SECCION D E  L I 8 T Á  .
Cartas detenidas por  falta de franqueo en el dia  17 de Mayo 

de 1877.
Núm ero 4oi Francisco Abenture.—Galapagar.

462 Ju lián  D a lm au.—Seo de Urgel.
463 León y  Valora.—Villa del Rio.
464 Manuel Diaz.— Consuegra.
465 María Angeles Seruoln.—Valladolid .
466 Pilar Por t i l lo .—Sevilla.
467 R am ón  Jiménez.— Jeivz de la F ron te ra .

Madrid 48 de Mayo de 1877. — Ei A d m in is t rador ,  M art in
Botella.

Comisaria de Guerra de Madrid.
En v is ta  de que h a  sido in fructuoso el l lam am iento  hecho 

con repetición por esta Comisaría  en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y 
Boletín oficial de la provincia pa ra  que compareciese D. F ra n -  
cilco Hernández á responder de los cargos que le resu l tan  
corno Factor  encargado de la conducción de 400 0  arrobas  de 
galleta averiada á bordo dei vapor E^ro  desde la rad a  de Te
m a n  á Cádiz en 4 de Noviembre de 4864; y no habiendo com
parecido para  oír sus descargos, se le declara en r e h  ldía y re s 
ponsable al pago de lo que le resultó de falta al verificar la 
entrega,  á m ás del interés anua l  del 6 por 400 sobre el valor 
de la misma, que. se en tenderá h a s ta  el dia en que verifique el 
re in tegro  al Tesoro público.Madrid 43 de Mayo de 4877.«=V.* B.*=**E1 Comisario de  
Guerra, Agustín  Sesma.««El Secretario, Manuel Perez López 
de Robredo..

 ADMINISTRACION DE JUSTICIA

T r i b u n a l  d e  C u e n t a s  d e l  R e i n o .
Secretaría general.— Negociado 2 .º

Por el presente, y en v ir tud  de' acuerdo del Ilmo. Sr. Mi
nistro  Jefe de la Sección 8.a de este T r ib u n a l ,  se cita, l lam a y  
emplaza por p r im era  vez á D. Emilio  Aguilar ,  Contador gene
ra l  que fué de la is la  de Puerto-Rico , cuyo paradero  se ígno r  a  
á fin de que en el térm ino de 40 dias, que em pezarán  á  con
tarse  á los 40 de publicado este anuncio  en la G a c e t a , se p r e 
sente en esta Secre tar ía  genera l  por sí ó por medio de e n 
cargado á recoger y contes tar  al pliego de reparos  ocurridos  
en el exam en de la cuenta  del Tesoro de P uerto -R ico ,  co rres
pondiente al mes de Abril de 4866; en la in te l igenc ia  que de 
no verificarlo le p a ra rá  el perjuicio que h a y a  lugar.

Madrid 42 de Mayo de 4 8 7 7 .= Manuel Tomé. . — 3

P o r  el presente, y  en v ir tu d  de acuerdo del Excmo. Sr. Mi
n is t ro  Jefe de la Sección 5.a de este Tribunal ,  se cita, l lam a y  
emplaza por segunda vez á D. Manuel de Arija, Jefe de 1 
Adm inis tración  económica que fué de la provincia  de P a ie n -a  
cia, cuyo paradero se ignora, á fin de que en el té rm ino  de 30  
dias, que em pezarán á contarse  á  los 40 de publicado este 
anuncio en la  G a c e t a  por tres  dias  consecutivos, se presen
te en esta Secre tar ía  general por sí  ó por medio de encanga
do á recoger y contestar á  los. pliegos de reparos ocurridos en 
el exam en de la cuenta de Adm inis trac ión  de f ru tos  de pro
piedades y derechos del Estado de la  provincia de Palencia  de 
los meses de Setiembre y Octubre de 4872; en la inteligencia 
que de no verificarlo Je p a ra rá  el perjuicio que ha y a  lugar.

Madrid 42 de Mayo de 4877.—Manuel Tomé. —í
J u a g a d o s  m i l i t a r e s .

A l i c a n t e .
D. Gonzalo Fernandez de Córdova, Teniente  de navio g ra 

duado, A y u d a n te  de Ja C o m a n d a n c ia  de Marina de Alicante .
Hace saber que estando ins truyen do  su m ar ia  por Ja apre

hensión de un  laúd cargado de tabaco, verificada por la  go
leta de gue rra  Caridad, en aguas  de las peñas de A rab i en el 
dia 44 de Abril último, en cuyo buque se encontró un  h o m 
bre llamado José Dols y  P ra ts ;  u sando  de las .facu ltades  que 
las Ordenanzas me conceden, por el p resente  y  único edicto 
cito, l lamo y  emplazo al expresado indiv iduo y  al pa trón  t r i 
pulante  y  dueño del mencionado laú d  pa ra  que en el t é r m i 
no de 30 dias, contados desde la fecha de su  inserción en la 
G a c e t a  d e . M a d r id  y Boletín  oficial de esta provincia, co m p a
rezcan en esta Com andancia á  p res ta r  declaración; y  de no  
verificarlo se co n tinua rá  la causa, sufriendo el perjuicio que 
h a y a  lugar.

v Alicante 44 de Mayo de 4877.— Gonzalo F. de C ó r d o v a .= P o r  
su  mandado, T rino  Llorens.

B é jar.
D. Celestino García Hernández, Comandante fiscal del ba 

tallón reserva de Cangas de Tineo, núm . 67.
Habiéndose ausentado de la ciudad de Granada, donde se 

ha l laba  de guarnición, el Capitán que fué del ba tallón r e s e r 
va de Ronda, núm . 79, D. José A rna le t  García de Segovia, á  
quien estoy sum arian do  por el déficit de 6.893 pesetas 8 cénti
mos que salió debiendo al hacer su entrega final de Caja s ien 
do Cajero del batallón reserva  de Cangas de Tineo en los 
meses de Abril, Mayo y  Junio del año económico de 4874 
á 487o; usando de las facultades que* conceden las Reales  Orde
nanzas  en estos casos á los Oficiales del Ejército, por el pre
sente cito, Hamo y emplazo por p r im er  edicto al  ex p re sa 
do sujeto, señalándole esta ciudad, donde deberá p resenta rse  
dentro del té rm ino  de 30 dias, contados desde Ja publicación 
del presente edicto, á d a r  sus descargos; y de no presenta rse  
en el té rm ino  señalado se seguirá  la causa  y se sen tenciará  
en rebeldía.

Béjar 9 de Mayo de 4877.=*CeIestino García.
$ a n  F ern and o.

D. R am ó n  María P erv  y Ravé.-, V icealm irante  de la  A r
m ada  nacional, y Capitán general de M arina de este Departa
mento &c.

P o r  este m i tercer edicto, cito llamo y  emplazo por té r 
m ino  de nueve dias, contados desde el en que el presente  ap a 
rezca inserto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , ú Antonio Vigo Gó
mez, á lias  Palito , hijo de F ranc isco  y  de R am ona, n a tu ra l  y  
vecino de esta  ciudad, de 31 años de edad, pa ra  que por sí ó 
por medio de P rocurador com parezca  ante S. A. el Consejo 
Supremo de la Guerra, prévia  la notificación que h a  de h a 
cerle este mi Juzgado de la sentencia dictada en la causa  que 
se le ha  seguido por h u r to  de efectos en el falucho nom brado  
S a n  Ignacio; bajo apercibimiento que de no hacerlo le p a ra rá  
el perjuicio que h a y a  luga r .
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Juzgado m ilitar de la Capitanía general de este D eparta- j 
mentó, San Fernando 44 de Mayo de 4877.==Ramon M. Pery.=*= | 
Miguel Ramos.

C o r u ñ a
D. Julio Crespo y Zazo, Comandante graduado, Capitán 

A yudante del segundo batallón del regimiento infantería de 
Murcia, núm. 37, y Fiscal.

Hallándome instruyendo expediente sumario en averigua
ción de la suerte que cupo en la batalla de Monte-Muru el dia 
87 de Junio de 1874 al Teniente de este regimiento D. Nico
lás González Alvarez, hecho prisionero de los carlistas; é ig 
norándose de ese modo evidente el paradero ó ñaque tuvo di
cho Oficial; y en uso de las facultades que conceden las Reales 
Ordenanzas, por este tercer edicto se cita y emplaza a l refe
rido Teniente D. Nicolás González Alvarez para que compa
rezca en el Gobierno m ilitar de esta plaza en el térm ino de 
cinco días, á contar de la publicación de este edicto en la Ga
c e t a  d e  M a d r id .

Coruña 3 de Enero- de¡ 1877.»*= Julio Crespo.
Granada

D. José de L.ara y Neuman, Teniente Coronel graduado, 
Comandante fiscal del batallón reserva de Ronda, núm e- 
re 79.

Habiéndose ausentado de esta plaza el Capitán de la 
quinta compañía de dicho batallón D. José A rnalet y García 
de Segovia, á quien estoy sum ariando por el delito de haberse 
ausentado sin la autorización competente y sin haber liquida
do sus cuentaspusando^de las facultades que en estos casos con
ceden las Reales Ordenanzas á los Oficiales delEjército, po»el 
presente cito, llamo y emplazo por tercer edicto al expresado 
Capitán, señalándole la guardia de prevención del cuartel d é la  
Merced de esta ciudad, donde deberá presentarse dentro del tér
mino de 10 dias, á contar desde la publicación del presente 
edicto, á dar sus descargos; y en caso de no presentarse en el 
plazo señalado se seguirá la causa y se sentenciará en r e 
beldía.

Granada 26 de Abril de 4877.=>E1 Fiscal, José de Lara y 
Neuman.

Juzgados de. p r im e r a  instancia.
Alc a la  d e  H e n a r e s

D. Jacinto Valentín y Valentín, Juez de primera instancia 
de esta ciudad de Alcalá de Henares y su partido.

Por la presente requisitoria y edicto á la vez se cita, llama 
y emplaza á Antonio Cao y González, natural de San Pedro 
de Miñoto, provincia de Lugo, de 27 años de edad, soltero, pa
nadero, y á Ramón Fernandez, natural de San Sebastian de 
Carballino, en la misma provincia, de 23 años de edad, solte
ro, tahonero, habiendo sido la últim a residencia de ámbos 
como trabajadores en la villa de Yicálvaro, casa de D. Juan i 
Calvet, y cuyo paradero se ignora, para que en el término de 
20 dias, contados desde su publicación en el Boletín oficial de 
la provincia y  G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan en este Juz
gado á la práctica de una diligencia judicial acordada en la 
causa que contra el González se sigue en el mismo y Escriba
nía del actuario por lesiones al - Fernandez; apercibidos que 
de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Alcalá de Henares á 20 de Abril de 4877.=Jacin
to V alen tin .=E l actuario, Feliciano S. Luciano.

Al e a ñ i z

D. José Alvarez Oid, Juez de prim era instancia dei partido 
de Alcañiz.

Hago saber que en este Juzgado pende causa crim inal so
bre muerte violenta dada á D. Joaquin Oliva, en la cual tengo 
decretada la prisien de Juan Barberan y Miravete, Espiridion 
Benedí y Suñer, naturales de Maella; Manuel Margelí y Mo- 
liner, que lo es de Aguaviva, y de Galo Domingo, cuyo apelli
do m aterno y pueblo de su naturaleza se ignoran; y como á 
pesar de las diligencias practicadas ño han podido ser habidos, 
he acordado se les llame y busque por requisitoria.

En su virtud llamov á los referidos Juan Barberan y Espi
ridion Benedí, Manuel Margelí y Galo Domingo para que en el 
término de 20 dias, á contar desde la inserción de la presente 
en la  G a c e t a  d e  M a d r id , s e  presenten en este Juzgado; bajo 
apercibimiento de que en otro caso serán declarados rebeldes 
y les parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la 
ley de Enjuiciam iento crim inal.

Y prevengo á los individuos de policía judicial dependien
tes de mi Autoridad, y á los que no lo sean exhorto y requie
ro los busquen, y ceso de ser habidos procedan á su captura 
y dispongan su conducción con las seguridades debidas á las 
cárceles de este partido; siendo las señas de dichos procesa- 
dos, cuyo paradero se ignora, ni aun se presume el territorio 
donde se encuentran, las siguientes:

De Juan Barberan.
Edad 31 años, estatura y cara regulares, pelo castaño, ojos 

garzos, barba cerrada, color moreno; viste pantalón y blusa.
De Espiridion Benedí.

Edad 23 años, estatura y cara regulares, pelo negro, ojos 
pardos, color moreno.

De Manuel Margrtí.

Edad 23 años, estatura un metro 610 milímetros poco más 
ó ménos, cara regular, colorado, ojos garzos, nariz regular, 
pelo algo roso,, barba clara.

D e Galo Domingo.
Edad un metro 30 centímetros, pelo negro, cara regular, co

lor moreno y barba ciara.
Dado en Alcañiz á 19 de Abril do 48G7.=Jofcé Alvarez 

Oid.=Bo s u  orden, Francisco Rodrigo.

A studillo
D. Alejandro Arranz, Juez de prim era instancia de A stu- f 

dillo y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á José Ramos, 

vecino de Barcena de Pié de Concha, partido judicial de Tor- 
relavega, para que en el término de 10 dias comparezca en 
este Juzgado y su sala de audiencia con objeto de prestar de
claración en la causa criminal que se sigue en este referido 
Juzgado á consecuencia del choque habido entre el tren-correo 
número 4 bis con el de mercancías núm. 1.036, que tuvo lugar 
el dia 17 de Diciembre del año último; apercibido de pararle 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Astudiilo y Marzo 2 de4877.=Alejandró A rran z .=  
Por su mandado, Basilio Ordoñez.

B arcelon a .-S an  B eltran
D. Venancio del Valle, Juez de prim era instancia del dis

trito  de San Beltran de esta ciudad.
Por el presente se llam a á María Paufró y Serra, n a tu ra l 

de Palau de Noguera, provincia de Lérida, para que dentro 
del término de 10 dias se presente en este Juzgado y Escriba
nía del que refrenda a fin de recibirle declaración indagato
ria  en la causa crim inal que contra la misma se instruye so
bre robo á Doñálgnacia Puget; bajo apercibimiento deque no 
verificándolo le parará el perjuicio que haya lugar.

Barcelona 16 de Abril de 4877.=*Venancio del V alle .= P or 
mandato de S. S., Ignacio Gallisá.

B arcelona .-San  P edro
D. Francisco Galicia, Juez de prim era instancia del dis

trito  de San Pedro de esta ciudad.
Por el presente se llama al dueño y conductor del coche 

que en la tarde del 11 de Marzo último atropelló á una niña 
en®la calle de Carders de esta ciudad, para que dentro del 
término de 10 dias se presenten en este Juzgado, sito en la 
calle de la Paja, números 13 y 15, piso tercero, á fin de reci
birles declaración en méritos de las diligencias crim inales que 
sobre el referido hecho se instruyen; y asimismo también se 
llam a á cuantas personas presenciaron dicho suceso.

Barcelona 16 de Abril de 4877.=Franeisco Galicia.==Por 
mandato.de S. S., Julio Meras.

B u ja la n ce
D. Manuel Izquierdo y Diez, Juez de prim era instancia de 

esta ciudad y su partido.
Hago saber que en este Juzgado se in stru y e 'cau sa  crim i

nal á consecuencia del robo verificado en casa de Blas Rico 
Martínez, vecino de la villa del Carpió, la noche del 2 al 3 del 
actual por tres desconocidos, los cuales se llevaron 2.160 rea
les en monedas de oro, plata y cobre; tres pañuelos de serla, 
uno c o lo r -ca fó  en lista y  memela b lan ca , otro también color 
café á listas, y el otro con el fondo blanco y ram itos de colo
res; cuatro ó cinco cubiertas de terciopelo negro como para cue
llos de ropa de hombre, y además un reloj de bolsillo, de plata- 
áncora de línea recta, marcado con et núm. 36.500 y pico, con 
cadena de acero; siendo uno de los desconocidos bajo de cuer
po, algo grueso, con pantalón y sombrero hongo negro, y los 
otros dos más altos y con capas.

En su virtud, los Sres. Jueces, Jefes de la  Guardia civil y 
demás Autoridades é individuos de la policía judicial se ser
virán practicar las más activas diligencias para la busca de 
los objetos robados y captura de los desconocidos, los cuales 
caso de ser habidos, serán puestos á mi disposición con las 
seguridades convenientes.

Dado en Bujalance á 20 de Abril de 1877.=M anuel Izquier
do D íez.=Por laandado de dicho señor, Pedro Romero Lainez.

C ad iz.-S an  A n ton io
D. José Penichet y Oalimano, Juez de prim era instancia 

del distrito de San Antonio de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á Ma

nuel Ferreiro Caldas, natural de Sam a María de Godos, hijo 
de Francisco y de Cármen, que habitaba en esta población, 
plaza de IsabelTI, núm. 17, casado, en la actualidad soldado 
dei ejército de Cuba, destinado al regim iento de Soria, n ú 
mero 9, de 33 años de edad, y cuyas señas son: es ta tu ra  re
gular, color moreno, ojos azules, boca regular, nariz id., pelo 
castaño claro, para que en el término de seis dias, contados 
desde el en que tenga lugar la inserción de esta en la  G a c e t a  ¡ 
d e  M a d r id , se presente en este Juzgado con el fin de am pliarle f 
la declaración que tiene prestada en la causa que se le sigue j 
por haber sentado plaza con el nombre de José Bustamante \ 
Ruiz en el banderín ele esta plaza; apercibido que de no h a -  J 
cerl® le parará el perjuicio que haya lugar. j

Al propio tiempo ruego y encargo á los Sres. Jueces de j 
primera instancia y demás individuos de policía judicial que I 
supieren el paradero del Manuel Ferreiro Caldas lo pongan en | 
conocimiento de este Juzgado, haciéndole saber comparezca I 
en el mismo. J

Dada en Cádiz á 9 de Abril de 1877.*José Penichet y Ca~ j 
lim ano.*E duardo  Melendez. ¡

  I
D. José Penichet y C&limano, Juez de prim era instancia I 

del distrito de San Antonio de esta capital. j
Por la presente requisitoria cito , llamo y emplazo a José j

Manuel Blanco, natural de *San Pedro de Tallara y vecino de 
esta plaza en la calle de Amaya, núm. 3, de 27 añ o s, soltero, 
de oficio calderero; siendo sus señas de estatura cumplida, m e
tido en carnes, ojos pardos claros, pelo castaño, nariz.y  boca 
regular, color trigueño, cara larga y ancha, y cojo de la pierna 
izquierda, para que dentro del térm ino de. 15 dias se presente" 
en la cárcel de esta ciudad á cumplir la  condena que le ha 
sido im puesta por el Tribunal superior en causa que se le ha 
seguido por el delito de alte-ración, do. circunstancias de una ¡

cédula personal; apercibido que de no verificarlo será docla- 
vado rebeíde y le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Al mismo tiempo exhorto y requiero á todas las Autori
dades, tanto civiles como m ilitares é individuos de Ja policía 
judicial, para que se sirvan proceder á la busca y captura de 
José Manuel Blanco y Blanco, y caso de ser habido lo conduz
can á la cárcel de esta ciudad con las seguridades convenien
tes, dejándolo en la misma á mi disposición.

Dada en Cádiz á 21 de Abril de 1877.—José Penichet y 
Caliman®.—Por mi compañero Sotelo, Salvador de Asprer.

Castropol
D. Pedro Carlos Loysele y Martínez, Juez de prim era ins * 

taneia de esta ciudad y su partido.
En virtud del presente cito, llamo y emplazo á los autores 

del robo de caballerías, dinero y efectos de la propiedad de 
Juan Romero Moreno, vecino de Fuentes de Andalucía, cuyas 
señas se estampan á continuación, el cual tuvo lugar en la  
mañana del 8 del actual en la vega de este térm ino , al sitio 
del Cortijo de Santo Domingo, para que dentro del término 
de 15 dias, á contar desde el siguiente al en que aparezca in 
serta esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines 
oficiales dé esta provincia, Córdoba, Cádiz, Huelva y Málaga, 
se presenten en este Juzgado para recibirles las indagatorias; 
bajo apercibimiento que trascurrido dicho término sin haber
se presentado serán declarados rebeldes y Tes parará el per
juicio que haya lugar.

A la vez y en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso X II 
(Q. D. G.) exhorto y requ iero , y en el mió pido y encargo á 
todas las Autoridades judiciales, adm inistrativas y m ilitares, 
y á la Guardia civil y demás que componen M policía judicial, 
para que por cuantos medios les sugiera su celo procuren ave
riguar el paradero do los autores del robo de eabalierías, d i
nero y efectos robados ; y caso de ser habidos los primeros y 
de encontrarse los mulos y efectos robados, procedan á la de
tención de aquellos y á la ocupación de estos, que rem itirán á  
este Juzgado con las seguridades necesarias, pues en provi
dencia de este dia, dictada en causa que se sigue á dichos au* 
toíes por la Escribanía del que refrenda, así lo tengo mandado.

Dado en Carmona á 9 de Abril de 4877.= Pedro Cárlos Loy- 
se le .= P or mandado de S. S ., Licenciado Laureano Daza.

Señas de los ladrones.
Uno como de 45 años, alto, delgado, moreno; montaba un 

caballo castaño que tendria la marca.
Y el otro representaba tener unos 35 años de edad, alto, 

moreno; montaba un caballo entero, castaño claro, eon la 
marca, y ambos al parecer contrabandistas.

Un mulo rojo, cerrado, con la m arca, herrado en la nariz 
con un hierro de figura de una U al revés y en la tabla del 
pescuezo y el anca izquierda tiene la m arca de otro hierro, 
que es el que usa D. Francisco Palafó, vecino de Fuentes, y  
tiene también las orejas algo rasgadas.

Otro de euatro años, negro, más de la marca, capón, her
rado en el cuello con el que usa D. Francisco Parrilla, vecino 
de Ecija.

Otro rojo oscuro, de siete años, más de la m arca, con una 
estrella en el anca derecha.

Otro pequeño, de siete años, desrabado, negro, herrado en 
la tabla del cuello con hierro.

Otro pequeño, rojo, de cinco años, herrado en la cadera y 
en ia tabla del pescuezo.

Otro rojo, pequeño, de cuatro años.
Y otro pequeño, pelo oscuro, falso, bastante receloso, y 

tiene el hierro que usa D. Francisco Palafó en la tabla del 
pescuezo.

Señas de los efectos.
Seis cargas de corambres para aceite y los aparejos de 

siete mulos, compuestos de cañones, lomillos, enjalm as y cu
biertas.

Señas áel dinero.
Dos mil ochocientos reales en monedas de oro de 25 pese

tas cada una, ménos 200 rs. en plata.
Castropol.

D. Prim itivo Rodríguez Gornez, Juez de primera instancia 
de la villa de Gastropol y su partido.

Por el presente cito y llamo á Bartolomé Murías, vecino 
de Montouto, Concejo de la Vega de Rivadeo, para que dentro 
del término de 30 dias se presente en las cárceles de esta villa 
para dar cum plim iento al auto de prisión  y á responder á los 
careros que contra él resultan en la causa que se le sigue por 
robo de 4.516 rs. y otros efectos; apercibido que de no verifi
carlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Ruego á las Autoridades de todas clases procedan á la cap
tu ra  dei Murías, y su conducción á este Juzgado.

Dado en Gastropol á 49 de Abril de 4877.== Prim itivo Ro
dríguez y G om ez.«Por mandado de S. S., Raimundo Fernan
dez y Linares.

CiwcIaíI-E&eeL
D. Lúeas P o v e d a  y  Escribano, Jue? de primera instancia

ele esta capital y su partido.
Por la presente requisitoria se llama a Antonio Lillo P ina, 

natural de San Fernando de Jaram a, provincia de Madrid^ 
partido judicial de Alcalá de Henares, vecino que íué de M a
d rid , avecindado en el barrio del Pacífico, casa titulada P ar- 
dinillo, casado, jardinero, con instiuc-cien ^ con resio/meia 
últimamente en la villa de B allesteros, empleado en fia casa 
de D. Francisco Pcrez Crespo, de 29 años, para que se nresente 
en este Juzgado el 30 del actual para celebrar las diligencias 
de caieo y reconocimiento acordado en la causa q;ae se le s i-  

] gue dov lesiones á Rafael García Carrero * vecino de Balleste-
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ros; "bajo apercibimiento que de no hacerlo será declarado r e 
belde y le pa ra rá  el p er ju ic io  que ha ya  lugar.

Al propio tiempo encargo á tocias las A u toridades  de la 
Nación, sus agentes y  demás funcionarios de la policía j u d i 
cial, que ignorándose el paradero de Antonio Aillo Pina, el 
cual es de las señas que á  continuación se expresan, procedan 
á  su busca y cap tura ,  y bailado que sea lo rem itan  á este 
Juzgado con las seguridades convenientes.

Dada en Ciudad-Re al á 18 de Abril  de 1877.-—Lúeas Po~ 
ved a .= D e  orden de S. S., R am ó n  Antonio Valle.

Senas personales de A n to n io  LiV.o Pina.
E sta tu ra  reg u la r ,  pelo cas taño  oscuro, barba regu la r ,  con 

bigote, boca regular ,  color moreno claro, nariz regular, ojos 
pardos, s in  seña a lg una  particular.

C á d i z .
D. E duardo  Girones, Juez do prim era ins tancia  del partido 

de Gandía.
P o r  la presente cito, llamo y emplazo á R am ón  Juan  H e r 

nández ,  apodado Rene t, cíe estatura, baja, color moreno, barba  
cerrada, pelo negro, domiciliado en Villalonga, pueblo de este 
partido , del cual ha  desaparecido, ignorándose su paradero, 
p a ra  que en el término de 80 dias, á contar desde la inserción 
de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en 
este Juzgado á respond er  de los crrg’os que le resu l tan  en la 
causa c r im ina l  que contra  c-1 m ism o es toy  ins truyendo  sobre 
h u r to  de una  manta; bajo apercibimiento do que no verificán
dolo en el referido térm ino  será declarado rebelde y  le pa ra rá  
el perjuicio á que hub iere  lugar  con arreglo á la ley.

Y ruego á todas las  Autoridades civiles y  m il i ta res  pro
cedan á la busca y presentación en este .Juzgado del referido 
R am ó n  Ju an  H ernández.

Darlo en Gandía á 19 de Abril de 1877.=Eduarclo  Giro- 
n é s . = ü e  su orden, José Rom án.

C a n c i a .

D. Nicolás López de Hierro, Caballero do la Real y d is t in 
guida Orden espadóla do Carlos III, y  Juez de p r im era  in s 
tancia  de este partido .

P or  el presente  cito, l lamo y emplazo á M argarita  Calvez 
Tovar, viuda,  de esta vecindad, y cuya residencia se ignora ,  
p a ra  que en el término de 80 di as, á contar  desde esta fecha, 
se presente en este Juzgado á pres tar  declaración en la causa 
que se sigue co n tra  D. F ranc isco  H u ertas  Rojas sobre estafa; 
bajo apercibimiento de qu? de no hacerlo le p a ra rá  el pe rju i 
cio que h aya  lugar.

Dado en la villa de Gaucin  a 18 de Abril de 1877 .=N ico lás  
..^.XiQDez de H ie r r o .= P m > m andado de S. S., Pedro Barroso.

H u e s c a . '----------------------------
D. E var is to  Montañés, Juez de p r im era  ins tanc ia  de Huesca, 

r  P or  esta requis i to ria  se cita y l lam a á Vicente Mateo Costa, 
n a tu ra l  de A renys de Mar, voluntario  que fué del cuerpo de 
Guias del Alto A ragón , y preso fugado de las cárceles nacio
na les  de esta c iu d ad ,  para que dentro  del término de lo  dias 
se presente en este Juzgado á responder á los cargos que le 
r e s u l ta n  en causa sobre quebran tam iento  de sen tencia ;  aper
cibido que de no verificarlo será- declarado rebelde y  le p a ra rá  
el perjuicio á que hubiere  lu g a r  con arreglo á la ley.

Así bien se ruega á todas las Autoridades y agentes de 
la  policía judic ial  dispongan la  captura  y  conducción á  las 
cárceles de esta c iudad clel indicado Vicente Mateo, cuyo a c 
tu a l  paradero  no consta.

Dada en Huesca á 21 de Abril  de 1 8 7 7 .= E v ar is to  M onta
ñés.— Mariano Vidal, Escribano.

Señas de Vicente Mateo .
E s ta tu ra  regula r ,  ojos azu les ,  pelo y  ba rba  n e g ra ,  na riz  

regular;  sin señas particulares.  Usa chaquetil la  de cuartel y 
pan ta lón  encarnado.

La Almunia.
D. Antonio Ardid y Contin, Abogado, Juez municipal su

plente de esta villa, ejerciente funciones de Juez de p r im era  
in s tan c ia  en el negocio que se dirá por indisposición del pro
pietario  é incompatibilidad del Juez municipal.

P o r  el presente liego saber quo por Marcelino y  Santiago 
HeridoI y Tarné y litis eo rrm ’Us, representados por el P ro cu 
ra d o r  ee este Juzgado D. J 1, Serrano, se presentó en el m is
mo dem anda m a m a r i a  soliri * ’o la adjudicación de las fincas 
que constituyen la capellanía fund a da  en la iglesia parroquial 
de Pichas, bajo 1c- in v c e a U m  elr San Franc isco de Asís, por 
D. Manuel C u a r te r a , Presl  fiero beneficiado de la iglesia de 
F u e n  do Jalón, á la cual suponen tener derecho como  pa rien
tes más próximos del fundador, y  como herederos fiel último 

poseedor Mesen Justo Tamo y M ar in .Y  adm it ida  la  dem anda, 
publicados y finado el término de los prim eros edictos, he acor
dado expedir segundos, que se fijarán en esta villa, en los pue
blos donde  rad ican  los bienes, é in ser ta rán  en la G a c e t a  d e  

M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, p a ra  que los qus 
se crean  con derecho á dicha capellanía  comparezcan á dedu
cirlo en los au tos  en térm ino  do 20 días; bajo apercibimiento 
de que en otro caso les p a ra rá  el perjuicio que h a y a  lugar.

Dado en L a  A lm ad ia  de Doña Godina á 9 de Mayo de 1877.== 
Antonio A rd id .= D e  su orden, Hilario  Prados.  X— 1375

L a  B a ñ e z a .

D. F lorentino Vela seo.  Juez de p r im era  instancia del por
tado de La Raheza.

Por el presente se- cita y l lam a á Blas Blanco Máreos, de 2o 
arios de edad, soltero, vecino de Villazala. que se h a  ausentado 
del r/Asmc, yendo á trabajar á 3a Riega, si bien tampoco consta  
el pueb lo  de su residencia, aunque se dice hallarse en el de 
Rodezno ? paro, que en término de 15 d ía s , á contar desde la  
insere»' • • e ic documento er¿ los Bale Unes oficiales da las 
p rev in r 'fr: ce  * 7  Logroño y  G aceta d e  M a d r i d , compa

rezca en este Juzgado para  practicar cierta diligencia en causa  
de oficio por lesiones á David Cantón, del mismo pueblo; bajo 
apercibimiento que de no hacerlo le p a ra rá  el perjuicio á que 
h ay a  lugar.

La Bañeza 11 de Abril de 1877.=*Floren tino  V elasco .~D e
su orden, Tomás cíe la Poza.

L a V oc il la .
D. Rafael Garría  Crespo, Juez de p r im era  in s tanc ia  del p a r 

tido de La Vecilia.
A las Autoridades judiciales y agentes de la policía ju d i 

cial hago saber que por cuantos medios les sugiera  su celo 
procedan á la busca y conducción á este Juzgado, caso ser h a 
llados, los efectos s iguientes:

Media libra de chocolate.
Una docena de pendientes de s imilor con piedras blancas 

y azules pequeñas.
Un pañuelo de a lt iver  fondo encarnado con fleco.
Un p a r  de borceguíes  blancos de becerro de b a s tan te  m arca  

sin estrenar.
Dos pañuelos de algodón fondo morado con cenefa verde y  

ram os  en las pun tas ,  nuevos, y  uno de silos con dobladillo.
Una docena de librillos forro blanco, encarnado y azul, 

fábrica de Ja Serpiente.
U n a  docena de cajas de cerillas de F. M. Rodríguez, Lo

groño, con ruido.
Tre in ta  y cinco reales en calderilla, moneda an t ig u a  de dos 

cuartos, y unos 3 rs. en céntimos, que ¡han sido robados de la 
tienda de Baltasar López, de esta vecindad, la  noche del 15 del 
actual, como así bien en clase de detenida la persona en cuyo 
poder se h a l l e n ; pues así lo tengo acordado en la causa que 
por dicho robo me ha llo  instruyendo.

La Veoilla 16 de A bri l  de 1877.-=» Rafael  García C re sp o .=  
Por m andado de S. S., Ju l ián  M. Rodríguez.

L o r e a .

D. José Marco López de Molina, Juez de p r im era  in s tan c ia  
de esta ciudad y su partido.

A todas las Autoridades  de la Nación hago saber que en 
las dil igencias sum arias  que se s iguen en este Juzgado de m i 
cargo y por la actuación del que refrenda contra  .Pedro F e r 
nandez E gea ,  alias Cabezón, casado, p ro p ie ta r io , de 47 años  
de edad, vecino de Ja vil la  de S ierro ,  por encubrim iento  de 
presos de la cárcel de esta ciudad; é ignorándose  su paradero ,  * 
se h a  m andado l lam ar  y buscar á dicho encausado por la  p re 
sente requisitoria  á fin de que en el té rm ino  de 15 dias, a con
tar  desde el en que se inserte  en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , com pa
rezca an te  este Juzgado; advertido que de no hacerlo se le 
declarará  rebelde, parándole el perjuicio á  que h a y a  lugar.

 bdcvUcv 0 11 -T-ocoa. A ^ l  de A bri l  d/aJ_8X7.^José Marco.=»»Por
m andado  deS.. S., Sebast ian  de Alberni.  ^

  Lugo.

D. Alfonso XII, por la gracia de Dios R ey  const i tuc iona l  
de España, y  en su nom bre  D. Valentín Moreno Curie!, Juez 
de p r im era  ins tanc ia  do Ja ciudad de L ugo y  su  partido.

P o r  la presente requis itoria  cito, l lam o y  emplazo, como 
comprendido en el art. 129 de la ley de E njuiciam ien to  c r im i
nal, á Graciano Rodríguez y Rodríguez, soltero, de 28 años de 
edad, n a tu ra l  y  vecino de Manzanedaj, p rovincia  de Orense, 
que se ausentó de su domicilio, ignorándose su paradero,  y 
cuyas señas son: e s ta tu ra  bsja, ca ra  redonda, boca regu la r ,  
na riz  algún tanto abultada ,  ojos castaños, b a rb a  poca y  r a s u 
rada ,  l levando bigote, pelo castaño; vis te cam iso la  de cretona 
con ray as  encarnadas  á cuadros, chaleco y panta lón de paño 
claro, chaque ta  de paño castor, sombrero de paño negro, y 
calza botinas, á fin de que dentro del té rm ino  de 10 dias com 
parezca en esta sala de audiencia, s i tuada  en la calle de la 
Cruz, rmm. 14, á responder á  los cargos que le re su l tan  en 
causa que ins truyo  contra  el mismo por falsedad de la cédula 
personal de B ernard ina  Paz Arias, de Caurel; bajo apercib i
m ien to  de que en otro caso se le declarará rebelde y le p a 
ra rá n  los perjuicios á que h ay a  lugar  en derecho.

Al propio tiempo exhorto á todas las Autoridades de cu a l
quiera clase que sean se s irvan p rocurar  la detención del r e 
ferido procesado, remitiéndolo á mi disposición con segur ida
des, pues al tonto me ofrezco.

Lugo 18 de Abril  de 1877.=VaIentin  Moreno.=*Por orden 
de S. S., Benito Rodríguez.

M a d rid .- B u e n a v ista .

•D. Francisco Rondan, Juez de p r im era  ins tanc ia  del dis
tr i to  de Bucnavis ta  de esta Corte.

Hago saber que en los autos instados por D. Am brosio B ar-  
qu io la  contra D, José Villavaso  sobre cancelación de un  cen
so g rav i ta n te  en la casa, hoy  núm . 3, calle de la Bolsa, se ha  
d ictado la  siguiente

« P ro v id e n c ia — Juez Sr. R ondan .— Por presentado el an te
r ior  escrito, que se un irá  á los autos de su razón; y teniendo 
presente lo que dispone el ar t .  232 de la ley de E n ju ic iam ien 
to civil, expídanse segundos edictos que se publicarán  en la 
m ism a  form a que los anteriores, y por medio de los cuales se 
l lam e al dem andado  D. José Villavaso pa ra  que en el térm ino 
de cinco dias se presente  á contestar  la  dem anda deducida en 
estos autos por D. Ambrosio-Barquiola; apercibiéndole que de 
no comparecer se le declarará  rebelde y  se con tinua rán  los 
autos s in m ás escucharle  con los estrados del Juzgado. .

Lo m andó y ru b r ica  si Sr. Juez del m argen ,  de que doy 
fé.=»Rubricad?:.—-Licenciado Severo de Mazaría.»

Dado en Madrid á 17 do Mayo de 1877 — Francisco R o n -  
dnn.==Po? el actuario Mazorra, Franc isco Molina. X —1879 

M ad r id .— C e n t r o .

«D. Vicente Morales de Rada, Juez ds prim era in s tanc ia  del 
dis tr i to  Sur  de Matanzas y su jurisdicción, etc.

P o r  el presento y té rm ino  de cuatro meses se convoca á los

que se consideren con derecho á la herencia  del C om andante  
de caballería D. B al tasar  Ferre iro  y García, que falleció en la  
ciudad de la H abana  (isla de Cuba), pa ra  que com parezcan  
dentro de dicho térm ino  á hacer valer  el derecho que les 
asista, debiendo verificarlo en la forma legal; advirtiéndose 
que el citado Ferreiro, aparece ser hijo  legítimo de D. Isidro 
y ds Doña P a tr ic ia  R osa  García, -y era na tura]  ríe la  villa de 
Madrid.

Dado en Matanzas á 17 de Febrero de 1877.=Vieen-te Mo
rales  de R a d a . = J u a n  M. Beíancourt.»

Y para  que este edicto sea inserto  en 3a G a c e t a  de esta 
Corte, firmo el presente  con el V.° B.° de S. S. hoy 18 de 
Abril  de 1877.=V.° B.®=ri3arnuevo<=El Escribano, Enrique  de 
N avarre te .  —p

M a d r id .—C ongreso .
E n  v ir tud  de providencia del Sr. Juez de prim era in s ta n 

cia del d is tr i to  del Congreso de esta capital, se anuncia  por 
segunda vez el ex trav ío  de un  resguardo del Banco de Esp a
ña, señalado con el núm . 223, de un depósito necesario de 1.518 
pesetas 15 céntimos consignadas per  el Escribano D. Jerón i
m o Montesinos con fecha 6 de Junio del año último, á fin de
que la persona en cuyo poder se encuentre  la presente en d i 
cho Juzgado en té rm in o  de 10 dias.

Madrid 12 de Mayo de 1877.=V.0 B .°= Jacob o  Reearey.== 
El actuario, Ju l ián  F e rna ndez  Viso. X —1376

M adrid .—Hospicio.

E n  v ir tud  de providencia del Sr. D. Nemesio Longué y  
Molpeceres, Juez de p r im era  ins tanc ia  del d is tr i to  del Hospi
cio de esta capital, se cita, l lam a y em plaza á  los que se c rean  
con derecho á. la  herencia  de D. Gregorio García Martínez, 
na tu ra l  de Villanueva de Cameros y  vecino que fué de L eg a -  
nés, que falleció abintestato,  pa ra  que en térm ino  de 30 dias 
comparezcan á  deducirlo en este Juzgado; haciéndose consta r  
en el presente  que se ha n  presentado rec lam ando  la herencia  
de aquel sus dos h ijos D. Gregorio y  Doña Narc isa  García 
León.

Madrid 14 de Mayo do 1877.— E1 Escribano, Federica  Ga
rnacha y  J iménez. X —1374

M adrid .—I n c l u s a
E n  v ir tud  de providencia  del Sr. Juez  de pr im era  in s tan c ia  

del distr ito de la Inclusa de esta  Corte, re frendada  por el i n 
frascrito  Escribano, se an unc ia  por tercera  y ú l t im a  vez el 
ex trav ío  de un  resguardo -expedido por el Banco de E sp aña  
con fecha 10 de Febrero  de 1876, y con el núm . 93.853, de 
cinco t í tu los  de la  Deuda del 3 por 100, serie F, núm ero s  
79.235 al 79.237, 79.424 y 79.478, im po rtan tes  en ju n to  125.000 
pesetas nom inales,  depositados en el mismo por D. León R e 
pul lés, que lo endosó á favor de D. José Oiler y  Menacho; y .  
se previen^aérRH^^^ona eir euvo poder ex ista  lo p resen te  en 
dicho Juzgado en el té rm ino  de 10 dias; bajo ap erc ib im ien to  
que de no verificarlo 'n i  presen ta rse  n inguno pretendiendo de
recho á él se declarará su  caducidad y  se m a n d a rá  ex p ed ir  
otro por duplicado.

Madrid 16 de Mayo de 1877.— José B a ld a - J o v e l la r .= E l  E s
cribano ac tuario, Fél ix  Ontiveros. X —1373

M adrid.—P a la c io .
E n  v ir tud  de providencia del Sr. Juez de p r im era  In s ta n 

cia del d is tr i to  de Palacio de es ta  capital, r e f renda da  del E s 
cribano D. R am ó n  Clemente y Lázaro , se cita y l lam a por e l  
presente á  Juan  A snarez Irigoy, n a tu ra l  de Egea de los Ca
balleros, de 38 años de edad y cuyo actual  paradero  se igno
ra, pa ra  que dentro  del té rm ino  de seis dias com parezca en  
dicho Juzgado, sito en el piso principal  del ex-convento  de 
las, Salesas, á p res ta r  declaración como testigo en la causa 
cr im inal que se in s t ru y e  contra  Carlos A moros Mira; bajo 
apercib im iento  de que no haciéndolo le p a ra rá  el perjuicio 
que hubiese lugar.

Madrid 20 de Abril de 1877.=E1 Escribano, R a m ó n  Cíe» 
m ente y Lázaro.

M adrid. -  U niversidad.
E n  v ir tud  de providencia del Sr. Juez de pr im era  ins tanc ia  

del dis tri to  de la U n ivers idad de esta capital, re f rend a da  por 
el infrascrito  Escribano, se cita y  l lam a á todos los que se 
crean con derecho á oponerse á la cancelación ele las  obliga
ciones hipotecarias que á continuación se expresan, im pu es tas  
sobre la casa sita  en esta Curte y  su calle del Soldado, con 
vuelta á la de. San Marcos, núm . 10 moderno, 29 an tiguo, de 
la m a nzan a  806, para que en el té rm ino  de 15 días compsrez» 
can á deducirlo en dicho Juzgado y Escriban ía ;  bajo aperc i
bimiento de que trascurr ido  sin verificarlo les p a ra rá  el per
juicio que h a y a  lugar.

Una, consti tu ida por D, Ju l ián  Perote  á favor de D. Miguel 
Bardají  en seguridad  de un  préstam o de 2.800 rs., s in  interés, 
por térm ino de dos meses y medio, según escri tura  o torgada 
en es ta  v i l la  en 40 de Octubre de 4810 an te  D. R a m ó n  Milla 
Cuella.

. Otra, consti tu ida por escri tu ra  de 2 de A gosto 'de  1771 p®f 
D. Miguel F ag cag a  y su  esposa en favor de los a d m in is t ra d o 
res  de la Compañía de lienzos de esta Corte, t i tu lada  de N u e s 
tra  Señora de la Salceda, en seguridad de un  prés tam o de 
105.000 rs.  por térm ino de cinco años.

Y otra, constitu ida por Doña R osario  Vié de Pero te  á fa
vor 'de  D. Diego de Pardinege, en seguridad de un  prés tam o 
de 1.880 rs., s in  interés y  per  té rm ino  de seis meses, según 
escri tura  otorgada en esta Corte á  21 de Febrero  de 1812 an te 
D. José María Pardo.

Madrid 16 de Mayo de 1877.=Donato  T o ledo /  X — 1378

D. Luis Rubio y Cadena, J u e z  de p r im era  ins tanc ia  del d is 
tr ito de la Univers idad  de es ta  Corte.

Por  la presente  cito, l lamo y  emplazo á F ranc isco  Porti l lo
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Palacios para que en el término de 40 dias, contados desde la 
inserción de esta requisitoria en la Gaceta  o fic ia l, compa
rezca en este Juzgado á responder de los cargos que le resul
tan  en causa contra el mismo por hurto; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo será declarado en rebeldía, parándole el 
perjuicio que haya lugar.

Y en n o m b re  de S. M. e l Rey D. Alfonso XII (Q. D. O.), r e 
q u iero  á  to d a s  la s  A u to r id a d e s , a s í  c iv i le s  co m o  m ilita r e s , á  
fin  de que se  s ir v a n  p ra c tica r  la s  m a s e fica ces d il ig e n c ia s  para  
la  b u sca , ca p tu ra  y  co n d u cc ió n  á la  cá rce l de e s ta  Corte d e l  
expresado F r a n c isc o  P o r t i l lo .

Madrid 18 de Abril de 4877.==Luis Rubio y C adena.=P or 
mandado de S. S., Juan Vivó.

Novelda.
B. Tomás Alb&ladejo y López, Juez de prim era instancia 

de esta villa y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Ma

nuel Martínez y Sentenen, álias Rey, natural y vecino de esta 
v illa, soltero, de 43 años, alto , de pelo entrecano, ojos pardos 
estropeados, barba regular y canosa, que viste chaqueta, pan
talón y sombrero hongo color claro y m anta m orellana, todo 
viejo, y cuyo paradero se ignora, para que en el término de 10 
dias, contados desde la  inserción de la presente en la Gaceta  
d e  Mad r id  y Boletín oficial de esta provincia, se presente en 
las cárceles de este partido á responder de los cargos que le 
resultan en la  causa que se instruye contra el mismo sobre 
atentado; apercibido que de no hacerlo le parará el perjuicio 
que haya lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo encargo á las Autoridades y demás fun
cionarios de la policía judicial procedan á la captura del s u 
jeto  de que se tra ta , y lo rem itan en su caso á disposición de 
este Juzgado. *

Dado en Novelda á 14 de Abril de 1877.=* Tomás A lbala- 
dejo*=De su orden, Antonio Sánchez.

Noya.
D. Francisco Vázquez Quiroga, Juez de prim era instancia 

de la villa y partido judicial de Noy a.
Por el presente prim er edicto se anuncia y hace público el 

fallecimiento sin testar de Juana Perez y Núñez, natural y ve
cina que ha sido de esta población; y en su consecuencia se 
llam a á los que se crean con derechp á heredarla á fin de que 
en este caso, y dentro del térm ino de 30 dias, contados desde 
s u  inserción en el Boletín de la provincia, y G a c e t a  d e  M a
d r id ,  comparezcan á  deducirlo en este Juzgado; apercibidos 
que de no hacerlo les pararán les perjuicios á que haya lugar, 
pues así se acordó en providencia de 10 del corriente, dictada 
á  solicitud del Procurador D. Agustín Vicente Malvido, como 
de María Martínez Perez, de esta v illa , pobre, y por tal m an
dada ayudar en los autos juicio de abintestato que promovió 
de la fincabilidad de la Ju an a  P e re z , y sobre que se la declare 
heredera de la misma. » ■

Ñoya 18 de Abril de 1877.=Francisco Vázquez Quiroga.== 
Por el originan® Vidal, Pedro Di este. —P

O r g iv a .

D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional 
de España, y en su nombre D. Emilio de Castro y Almendros, 
Juez de primera instancia de esta villa y su partido.

En virtud del presente cito, llamo y emplazo á D. Fede
rico Bustam ante R u iz , vecino de Motril, maestro relojero, 
cuyas demás circunstancias se ignoran, á fin de que en el 
térm ino de 45 dias, que principiarán á contarse desde que se 
inserte en 3a Ga c e t a  de Ma d r id , comparezca en este Juzgado 
para ser inquirido en causa que se le sigue sobre estafa de 
un reloj á D. José Osorio Martin, de esta vecindad; apercibido 
de que si no lo verifica se le declarará rebelde y le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado e n  Orgiva á  48 de Abril de 4877.=Em ilio de Cas- 
•$ro.==Por mandado de S. S. Francisco de Paula Artaeho.

P a l m a  d e  M a l l o r c a .

D. Francisco de Paula Puig, Juez de prim era instancia del 
distrito  de la Catedral del partido de Palma de Mallorca.

Por la presente requisitoria hago saber que en el expe
diente sobre cumplimiento de la sentencia'e jecutoria recaída 
en la causa contra Jacinto Reselló é Isern, apodado Pichón, 
hijo de Miguel y de Mariquita, natural y vecino de Couseli, su
fragáneo del pueblo de Alaró, de esta provincia, de 83 años 
de edad, casado, negociante en maderas, sobre expe ndieion de 
moneda falsa, queda acordado que dicho Roselió su fra  18G 
dias de prisión subsidiaria por sustitución de la multa- de 900 
pesetas á que ha sido condenado, y que no ha satisfecho; y 
existiendo datos para presum ir se halle ‘en el pueblo de P re
m ia de Mar, pido y encargo á los Sres. Jueces en cuya ju r is 
dicción se encuentre, y á las Autoridades y agentes de poXL 
cía judicial que supieren el paradero^del repetido Reselló, pro- 
.cedan á su captura y lo rem itan á la cárcel de esta ciudad á 
Hii disposición.

Palm a 44 de Abril de 4877.=Francisco de P au la -P u ig .=  
P or su mandado, Antonio. Oañellas.

D. Francisco Javier Patino Moreno, Juez de prim era instan
cia del distrito  de 3a Lonja de esta ciudad de Palm a de Ma
llorca.

Por este prim er edicto se cita, llam a y emplaza á todos los 
que se crean con derecho á heredar á Bartolomé Pol y Quin
tana, A ntonia Pol y Palliser y á Juan Pol y Palliser paro, que 
dentro del término de 80 dias que se señalan comparezcan á 
deducirlo en los autos abintestato que de los mismos se están 
instruyendo en este Juzgado y Escribanía del infrascrito, á 
instancia de María Palliser y Lladó, que se halla adm itida á 
litigar como pobre, mediante providencia de 27 de Marzo úHi- 1

;t nio; apercibiéndoles que de no verificarlo les parará el per
juicio que haya lugar.

Palm a de Mallorca S i de Abril de 4877.—Francisco Javier 
Patiño Moreno. =  Por su m andado, Miguel Vil i M onga, Es
cribano. —P

Pam plona.
D. Vicente Rodríguez Junquera, Juez de prim era instancia 

de esta ciudad y su partido.
Hace saber que D. Aniceto A strain y Ezcurra, natu ra l que 

fué de esta ciudad, Presbítero y de edad de 6£ años, falleció 
en el cuarto segundo, casa núm. 3 triplicado de la calle de 
Segovia de Madrid, el dia i.° de Mayo de 4876, sin que hubie- 

| ra otorgado ninguna disposición testam entaria; por lo que se

I cita, llam a y emplaza por segunda y últim a vez á todos los 
que se crean con derecho á heredarle para que en el término 
de £0 dias comparezcan en este Juzgado debidamente rep re
sentados á ejercitar las acciones de que se consideren asisti
dos; bajo apercibimiento que de no verificarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar,'pues así está mandado en el juicio 
de abintestato promovido por D. Lesmes Astrain y Ezcurra, 
vecino de esta capital, en solicitud de que se le declare h e re 
dero abintestato de su referido hermano D. Aniceto Astrain.

Dado en Pamplona á 8 de Mayo de 4877. —Vicente R odrí
guez Junquera.=Por su mandado, Dionisio Itúrbide.

X—437£
P riego .

D. Eduardo García del R io , Juez de prim era instancia de 
este partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Juan Rebollo J i
ménez, natural y vecino de Campillos, en la provincia de Má
laga, de estado soltero, de oficio del campo y de edad de 33 
años, cuyas señas se expresan á continuación, para que dentro 
del término de £0 dias, contados desde la inserción de este 
edicto en la Ga c et a  de  M a d r id , se presente en este Juzgado 
á fin de notificarle la sentencia ejecutoria que ha recaído en 
la causa criminal que se le ha seguido por contrabando; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
Jiayalugar.

Al mismo tiempo pido y encargo á tedas las Autoridades, 
tanto judiciales como civiles y militares* y ordeno á los agen
tes de la policía judicial que supieren el paradero del Juan 
Rebollo lo detengan y dispongan su remisión á este Juzgado 
con las seguridades convenientes.

Dado en Priego de Córdoba á 46 de Abril de 4877.=Eduar- 
do García del Ptio.=*=»Por mandado de S. S., Juan Eugenio 
Moreno.

j Señas del reo.
Estatura regular, más bien alto, grueso, afeitado, ojos m e

lados; vestido con chaqueta, chaleco y pantalón de paño n e 
gro, faja m orada y sombrero hongo claro.

P u e n te a re a s .
D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional 

de España, y en su nombre D. José María Alvarez Iglesias, 
Juez de primera instancia accidental de esta villa.

Por el presente hago saber que Francisco Figueiras R om e
ro, natural de esta villa, falleció en la ciudad de Oporto, en 
Portugal, sin dejar hijos ni herederos forzosos, ni menos 
consta haya otorgado disposición testam entaria; habiéndose 
iniciado por su defunción autos de abintestato en este Juzga
do, en los que se acordó anunciar dicho fallecimiento llamando 
á.los que se crean con derecho á heredarle para que compa
rezcan en este dicho Juzgado dentro del térm ino de 30 dias; 
con apercibimiento de que no haciéndolo les parará el perjui
cio que haya lugar.

Dado'en Puenteáreas á 43 de Abril de 4377.=José María 
Alvarez Iglesia s .= P o r mandado de S. S., Antonio Mera.

—P
P u r c h e n a .

D. Tadeo Gómez, Juez de prim era instancia de esta ciudad 
y su partido,

Por la presente requiero á todos los Sres. Jueces de p ri
mera instancia y policía judicial, y especialmente á los de los 
partidos de Almería, Gergal, Velez-Rubio, Huercal-Overa y 
Sorbas, para que se sirvan p rocederá la busca, captura y re
misión en ciase de preso á las cárceles de esta ciudad del pro
cesado Cristóbal Bernabé Díaz, vecino de Albanchez, cuyas 
señas personales y de vestir se estam parán á continuación, 
contra quien se ha dictado auto de prisión en la causa que se 
le sigue en este Juzgado sobre homicidio de Rufino Diaz P e
rez; y se cita y emplaza al referido procesado para que en el 
término de ocho dias, á contar desde la inserción de la pre
sente en la G ac eta  de M adrid  y Boletín oficial de la provin
cia, comparezca en este Juzgado con el fin de recibirle decla
ración; bajo apercibimiento que si no comparece será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Purchena 4 43 de Abril de 4877.—Tadeo Gom ez.= 
P or mandado de S. S., Miguel Acosta.

Señas personales y de vestir del procesado Cristóbal 
Bernabé Diaz.

E sta tu ra mediana, de 47 años de edad, enjuto y sin pelo 
de barba; erque viste pantalón y chaqueta de paño basto ó de 
algodón, faja, alpargatas, sombrero calañés, y algunas veces 
hongo.

S a la m an ca .
D. Mariano García .Puente Arellan, Juez accidental de esta 

capital y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á los que se crean 

con derecho á los bienes dejados por fallecimiento intestado 
de Estefanía Rodríguez Griñón, natural de Tamarnes de la 
Sierra* «ma do cria en casa da D, Antonio Martin, veoino de

t
los Villares de 3a Rcinn, ocurrido en £9 ele Octubre últim o 
para que en el término de «30 dias, á contar desde su inserción 
en la Gaceta  de  Ma d r id , comparezcan unte este Juzgado á 
hacer uso del que se crean asistidos.

Salamanca y Abril £3 de 4877.=M ariano G. P uente.=Juan 
Lorenzo de Blanco. —P

S a n l ú c a r  l a  M a y o r .

D. Rafael de Lara y P edrajas, Juez de prim era instancia 
de este partido.

En virtud del presente cito, llamo y emplazo por prim era 
| y últim a vez al comisionista Federico Brero, cuyo domicilio 
| y paradero se ignora, para que en el término de 45 dias, con- 
| tados desde que tenga lugar su inserción en el Boletín oficial 
| de esta provincia y G ac eta  de  Ma d r id , comparezca en este 
| Juzgado con objeto de recibirle una declaración en la causa 
¡ que se sigue por robo verificado en la noche del 3 de Julio 
s último á ios viajeros del coche-diligencia que corre desde 

Sevilla á Huelva; apercibido que de no hacerlo le parará el 
perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley de Enjuicia
miento criminal.

Dado en la ciudai de Sanlúcar la Mayor á 18 de Abril 
de 4877.=Rafaei de L ara .= P or mandado de S. S ., Mariano 
Rodríguez y Rioja.

Santander.
| D. Tomás Maroto y Salado, Juez de prim era instancia de 
j esta ciudad y su partido.

Cito, llamo y emplazo á Marcial Nieto y Seco, conocido 
también por Marcelino Gómez y Gómez, soltero, de 30 años, 
natural de Alia, partido de Logresan, provincia de Cáceres,

; según su indagatoria, resultando ser de Cabeza del Buey, par- 
! tido de C astuera, hijo de Santiago y de N arcisa, estatura 

alta, color bueno, cerrado de barba, frente espaciosa, ojos y  
pelo moreno, para que en el térm ino de £0 dias, que princi
piarán á contarse desde su inserción en la Ga c et a  del Go
bierno, se presente en este Juzgado y su cárcel, de donde se 
ha fugado, mediante tenerlo acordado así en el procedimiento 
crim inal que se le sustancia por malos tratamientos al Alcai
de y desobediencia al Juzgado; pues de no verificarlo será de
clarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades que 
constituyen la policía judicial procedan á su busca, captura y 
conducción á esta cárcel pública y mi disposición, en lo que 
adm inistrarán justicia.

Dado en Santander á 9 de Abril de 4877.=Tomás Maroto 
Salado.=Por su mandado, Dr. Genaro de Cos.

S an Roque.

D. Francisco Vicente Montero, Juez interino de prim era 
instancia de este partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José 
Vargas y Miguel N adal, vecinos de la Línea, para que en el 
térm ino de nueve dias, contados desde que aparezca inserta 
en la Ga c et a  b e  Ma d r id , se presenten en este Juzgado apres
ta r inquisitiva en causa que contra los mismos instruyo por 
lesiones á Francisco Cañada Dom ínguez; apercibidos que de 
no comparecer les parará el perjuicio que haya lugar.

Además ruega á las Autoridades y encargo á los depen
dientes de la policía judicial practiquen diligencias en busca 
de los mencionados individuos, y encontrados que sean los 
rem itan á esta cárcel en clase de detenidos y con las seguri
dades convenientes.

San Roque 48 de Abril de 4877.=Francisco V. M ontero .^  
Por su mandado, Gaspar Matlieos.

NOTICIAS OFICIALES.

L o s  A m ig o s  d e  R e d in g ,
sociedad  e sp e c ia l  m in e r a .

No habiendo podido celebrarse la ju n ta  general ordinaria 
de esta Sociedad, convocada p a r a d  dia 46 del corriente, por 
no hallarse presentes el número de socios que requiere el a r
tículo £8 del reglamento social, se avisa á los mismos seño
res socios que so celebrará la nueva reunión de la Sociedad el 
miércoles £3 del actual, á las ocho y media de la noche, en 
el mismo local, calle de la C ru z , núm. £3, principal.

Madrid 48 de Mayo de 4877.--= E l Presidente, Joaquín de 
Iiysern. X—4377

D ire c c io n  g e n e r a l d e   Correos y  T e lé g r a f o s .
Según los partes recibidos, ayer no llovió en ninguna provincia.

O b s e rv a to r io  d e  M a d r id .
Observaciones meteorológicas del dia 18 de Mayo de 1877.

a t tni' k TEMPERATURA
deí y hUD.edad del i j re - DIRECCION ESTADO

H O R A S .’ i X Í V  mmS S ÍS S L .  y c laso  del Tiento. delciclo .
y en milime- kumede-

tros. seco. cido.-       —  — ■■ ■; "
6 de la m . 74 0*41 47*0 H ‘7 N. N. E. Calma. Cási e u b .f
i) de la m. 710‘G6 23‘6 4 7*4 N. E . .  Id e m .. Nubes.

12 del di-a. 710‘03 27‘0 48 5 E. N. E. Idem . .  Idem.
3 de la t.. 7o8‘S9 29*8 49‘4 N. E . \  . Idem . .  Idem .
6 de la t.. 70s‘29 27‘3 . 4 5‘8 N, O . . .  B r is a ., Idem.
9 de la n 0 798‘9¡ 49*7 12‘0 N. O . . .  Idem  . .  Celajes.

Temperatura máxima del aire, á la som bra............... ........ 31 ‘7
Idem mínima de id ............................................................ .. 4 6*4

D iferencia...................................................................  4 5*6
Temperatura máxima al sol, á 4‘47 m etros de la tierra . 39*8
Idem id. dentro de una esfera de cristal  ..................  55*0

D iferencia .. . .  ............. ................... ................... .... 4 5*2

Lluvia en las 24 últim as horas, en m ilím etros.....................  »
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Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de M adrid  

sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios  
puntos de la Península el d i a i8 de Moajo de 1877.

ALTraA  TSMPBKA- DIRKÍICIO??

barométri- tora fuerza estado s¿tado
, , ca á 0o y en grados del

L6GALL) -Lk* al imel del centesi- # del Tiento, dol cielo. delamar.
mar en mi- males. Tiento. 
límetros._________ ______________________________ ____ ______

Bilbao  769*2 46'0 N. O .. B risa ... Lluvioso.. Picada.
Oviedo  766‘G 13 0 N. E . . .  Id em ... Idem   »
Coruña(7 h.) 76S‘1 44*6 N. E . . .  V iento.. Nuboso... Rizada,
Santiago  769‘2 4 5‘ i E. N. E. Brisa . . .  Algo nub.° »

Oporvo  768*7 4 8*4 N. E . .. Id em ... Id e m .... .  Bella.
Lisboa  766*4 191 N   Id em ... Idem   Idem.
Badajoz  * 49*8 N  Calma.. Nuboso... »

S. Fern. (7 h.) 764*3 22*0 N. E . .. Idem . . .  Cási desp.0 Tranq.*
Sevilla  762*6 29‘0 N. E . .. Brisa ...  Despejado. »
Tarifa ..........
Granada  766*8 23*1 O   Calma.. Idem   *

Cartagena... 764*4 23*8 S  ídem . . .  Nuboso... Bella.
A lic a n te ... .  765*3 25*4 S. E .. .  Id em ... Cásieub.0. Tranq.*
Murcia  764‘1 27 5 ¡S. E . .. Id em ... Nuboso... »
V a lencia .... 765*6 25 ‘0 N. E ...  Idem .. Id em   »
Palm a  764*# 22*9 N. E , . ,  Viento.. Idem  Oleaje.
Barcelona... 766*1 48*8 E  B risa ... Id em  Tranq.*

Zaragoza.... 767*4 20*6 N. O ...  Viento., Despejado. »
Soria  764*6 47*2 N   B risa ... ‘ ásidesp.0 a
Burgos— ,. 769'0 4 5*0 N. E . . .  Id em ... Nuboso... »  i
Valladolid.. 768*5 49*0 N  Id em ... Idem   #
Salamanca.. 769*4 49*0 N. O ...  Id em ... Despejado. »

M adrid   765*7 23*6 N. E . . .  Calma.. Nuboso... »
Escorial  767*5 20*4 N. O ... Id em ... Idem   »
Ciudad-Real. 764*7 250 O . . . . . .  Id em ,.. Despejado. »
A lbacete  765*2 21*5 O. S. O./Brisa.. .¡N uboso ... »

Bolsa de Madrid,
C o tiz a c ió n  o fic ia l del d ia  18 de M a yo  de  ÍS j7 ,  ó<nnpar&d& eon  

ia  de l d ia  a n te r io r .
""" """  - ■ i i n . .. .. i ni ........

I
 CAMBIO AL CONTADO. ----------

Dia <7. Dia 4 8.

4 4*07 4 4*07 1/2-40-05
11 ‘i 0 4 DI 9

a vlaso  *11*15 44*20-47 4/2 fin pr.
pequeños. 4 4*05 44*42 4/2-05

Idem exterior al 8 por 4 00.— S iq cup. cor.. »  4 4*30
pequeños »  4 4*20

Billete.*, hipotecarios del Banco de España,
segunda sórie  . . . . . . .  104 0/0 »

Bonos del T 9so.ro, de 2.000 r s , , 6 por 4 00
interés anual...................... o. .  55 0/0 55*25--55

Idem id., segunda emisión... . . . . . . . . . . . .  »  55*50
en cantidades pequeñas 54*75 55 0/0

no publicado 55 0x0- 55*75
Resguardos al portador de la Caja de De

pósitos...........................................................  »  77
no publicado. »  77*50

Sódulas hipotecarias del Banco Hipotecario 
de España, de 475 pesetas, 7 por 4 00 de
interés anual, con cupón semestral y
ain >rti cables en 50 años . . . . . . . . . . . . . . .  96*33 96*35-25

Carpetas provisionales de obligaciones del 
¿armo y del Tesoro al 6 por 4 00, cupón
sorríente, serie interior . . . . . . . . . . . . . . .  83*25 83 0/0-83*25-50

á plazo »  84 0/0 fin próx.
en cantidades pequeñas. . 83*25 83*50-75

»dem id .,sérieexterior».,— . . . . . . . . . . . . . .  83 0/0 83*40-30
no publicado. 85*25 a

Accionas de carreteras generales, 6 por 4 00 
anual, emisión de S4 d© Agosto de 4 852,
da 2.009 r s . » .................................................   »  21 0x0

no publicado. »  22 0/C d.
Obligaciones generales por ferro-carriles, 

de i . 000 rs., de 4.° de Julio de 4874.—
Sin el cupón corriente...........................   . 20 0/0 20 0/0-20*05

Idem id. emisiones de 4 876.—Id ................. 20 0/0 4 9*95-85 •
Acciones del Banco de España    4 80 0/0 480 0/0-4 84 CqO

483 0/0
no publicado. 4 84*30 4 82 0/0-483 0/0

485 0/0

Cambios- oficiales sobre plazas del Raino*

Y & m  ÍEffSFIClt). SBMSFÍ gI5

A’^aoete .... »  4 4/4 L o g ro ñ o .,.. '* 4 4,2
Alcov... 0, . ,  ® 4 í/ Lorca. ........ »  4/2
A >ca 'té . . . .  * ! 2 Lugo. . . . . . .  »  4 í*
A’ u ^ ía . . . .. »  I 2 4/8 Málaga . . . . .  ■ »  * 4 7/8

   £ 4 412 j M u r c i a , s  2
jj- \  j ¡ | 4 4/2 I Orense . ____ ‘ s ■ 4 4/4
Brrrñni'id.*1.1 «  | S 4/4 p. j Oviedo . , s 14 /$
B iar i I i\k  I P a lead a ,. . .  4
l  ■ 7, _  .    J a I Palma Maíl,* »  4 4¡4
ír  r»,( . . .  »  ¡ 2 Pamplnra, * jí :■ 2
( \v i iL á .o > . » i 3/4 d. ¡ i outevedn , ® ! H / 2
Üad'z. »  2 4/4 ú Rous,.. * , . .  . i »  4
O , 2 3/4 ib | Sala m in e?,. 1 : 4 1/4d,

"ion .., »  4 L2 i S. 3uba,'íia. . * 24/2
Oinaad Real »  1 4/4 , Sanlanrier. »  2 á.
Vji/oba, , *  2 I.Bta/Duz Tfe »  ! L 8
6or íña. . . , n f 3 1 Sa u t i a g o ,. »  1 2
Cuenca.. . . .  »  !, 4\% 7 Segovía... ,, * \ 4 4/4
J*en . r ,.... »  4 S/4 ' Sevilla,. . . . .  | »  ! 2
Ge.' r a , „ „ . ,  s 4 4/2 ¡ Soria.. . . . . .  »  1 1¡2
Gi r o  , s ' I i  ¡4 Tarragona*., * m 4 4/®

la . . .  3 | 2 4/4 Teruel,, , , . .  : »  1 4 4 ¡4
-11 0.; i ~ i ara. í  4 4 [4 11 Toledo, *  1 4 412
Garó . . . . . .  *  4/4 T u d e la ...... j» 1 4¡4
á u eb za ..,.. % 2 4/8 ¡V a len c ia ,.,. »  3
Huesca  * : 4 4/® ¡ Valladolid,* i  2 4/2
/aen,.. . . . . .  »  24/9 j V igo .». . . , ,  * # 2
Jerez Froat.K »  2 4/2 “ ¡V ito r ia    % 4
L e ó n 4 2/4 r Zamora,. . . .  »  ! 1 7/8
Lérida.. . .  e, z  .. 4 7/8 Zaragoza . . .  »  34 ¡4 p,
L inares ,.,,,,  ̂ S d. ¡|

Bolsas astraiijera»/
P arís 4 7 Mayo

l -? por 400 ex ter io r .,.. i  40 4/4,
. ’/ (Con cupón Dic. 77).

4 3 p o r400 in terio r.,. . .  á »
> '• 3 por 4 00.........   Á • 67*50.
- v-i,..; ; , por [¡00............. á <02-45.

G'onsoMdado$ Ingleses,  ...........   á 93 9/4 6,

- : oñcfalas «obre piases ssfrim ieras,
r .o f;. á SO dks fecha, 47*60 iv 

■/.líiíc á tí días Yísl-a, 4T4.

A y u n t a m ie n t o  c o n s t i t u c io n a l  d e  M a d r id

Del parta remitido en este dia por la intervención del Mercado 
de granos y nota ds precios de artículos de consumo, resulta lo s i- 

! guíente:
\ Carne de vaca, de 4 5 á 46 pesetas la arroba, y  á 4*35 el k i

logramo.
Idem de carnero, á 0*67 pesetas la libra, y  á 4*4 7 el kilógramo. 
Idem de cordero, i  0*67 pesetas ia libra, y  á 4*4 7 el kilógramo. 
Tocino añejo, de §9 á £4 pesetas la arroba; de 0*94 á 4 peseta ia 

libra, y de 5*02 á 2 4 7. el kilogramo.
Jamón, de 25 á 30 pesetas la arroba; de 4*25 á 4‘75 la libra, y 

de 2‘71 á 3*80 el kilogramo.
Pan de dos libras, de O'gS á 0*44, y de 0*44 á 9*47 pesetas el kilo

gramo.
Garbanzos, de 6 á 44*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0'59 la libra, 

j  de 0*5* á 4*28 el kilogramo.
Judías, de 5*50 á 8*50 pesetas la arroba; de 0*S5 ¿ 0*37 la libra, y 

de 0*54 á 0*70 el kilógramo.
Arroz, de 6 á 8*50 pesetas la arroba; de 0*35 á 0*37 la libra, y 

de 0*54 á 0*70 el kilógramo.
Lentejas, de 5*50 á 6*50 p^sstas la arroba; de 0*25 á 0*10 la libra, 

y de 0*54 á 0*63 el kilógramo.
Carbón vegetal, á 4*75 pesetas la arroba, y  á 0*45 el kilógramo. 
Idem mineral, á 4‘85 pesetas la arroba, y  á 0*4 4 el kilógramo.
Cok, á 4 peseta la arroba, y  á 0*09 el kilógramo.
Jabón, do 43 á 4 4 pesetas la arroba; de 0*53 á 0*68 la libra, y 

de 4*5 4 á 4*46 el kilógramo.
Patatas, de 4*50 á 2*75 pesetas la arroba; de 0*42 á 0*4 5 la libra, y 

de 0 25 á 0*32 el kilógramo.
Aceite, de 46 á 4 7 pesetas la arroba; á 0*60 la libra, y  á 4 4*80 el de

calitro.
Vino, de 6*50 á 4 0 pesetas la arroba; de 0*23 á 0*35 el cuartillo, j 

de 4*55 á 6*93 el decálitro.
Petróleo, á 0*88 pesetas el cuartillo, y  á 7*52 el decálitro.
Trigo, precio medio, á 42*50 pesetas la fanega, y  á 22*62 el hec- 

tólitro.
Cebada, precio medio, á 5*63 pesetas la fanega, y  á 4 0*49 ei hec- 

tólitro.

Mota. Reses degolladas en el d ia  de ayer.— Vacas, 415,— Carne
ros, 31.— Corderos, 791.—Idem lechales, 2.—Terneras, 4 43.— Cabri
tos, 14 4.— T o t a l , 4.4 66.

Su peso en lib ra s ,. . .  75.643.—Idem ea k ilogram os.. , .  34.748.

Estado de los productos recaudados en esta capital $n él i u  
de ayer por arbitrios sobre artículos de consumo.

?UNTOS m  RECAUDACION. PtaS.CÚnU, rUHTOS OS R£CAÜDACIONJ P*aS.Cá»&.

f f o l e d q . , , . . . . . .  2.950*79 T e n id o s . . . . . . . . . . . .
Segovia..  ........... 4.020*94 Fábricas ds cerveza: *
M o r te . . . . . . .     6.826*39 primera quincena,.. »

   96239 i Fabrica del gas, cok y
Aragón. . . . . . . . . .  t. 0. . .  2.059 24 i residuos  ...........\ »
Valencia....................... J 5.7*9*64 f Mataderos................   9.847*85
M e d io d ía . . . . , . . , . , .  1 4 4 . 9 9 9 - 2 6  I
Correos . . . . . . . . . .  I 29*45 I T otas,.. . . . . . .  44.385*50
Pozos de nieve ín ter-j fl

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 4 7 de Mayo de 4877.=K 1  Alcalde, Marqués de Torn>eros, 

viudo del Villar.

PARTE NO OFICIAL
INTERIOR

MADRID.---La conferencia agrícola que tendrá lugar 
mañana en el Paraninfo antiguo de la Universidad Central 
está á cargo de D. Rafael Espejo y del Rosal, Profesor de 
la Escuela especial de Veterinaria, y  versará sobre el si
guiente tema: Los prados naturales y  artificiales en su in 
fluencia para  m ejorar las ganaderías de la p rov in c ia .

Se ha puesto á la venta el tomo I de la novela E l Mon
je  del C ister, escrita en portugués por Herculano, y tradu
cida por D. Manuel Ossorio y Bernard. Dicha obra, califi
cada entusiastamente por la crítica, y que ha sido tradu
cida á varios idiomas, lo fue al nuestro y publicada por 
el Sr. Ossorio en 1871 en el folletín de un diario político, 
por lo que era dificilísimo adquirirla. Dentro de breves 
dias se publicará el segundo y último tomo de dicha obra.

Hemos recibido un ejemplar del programa de la asig
natura de Historia de España, que acaba de dar á la es
tampa el Catedrático de la-Universidad Central Dr. D. Ma
nuel Pedrayo Valencia.

También hemos recibido el folleto titulado E l Derecho 
internacional y  los Estados-U nidos de A m éric a , escrito por 
D. Rafael M. de Labra. Damos las gracias por dichas obras 
á sus respectivos autores.

Se hanrepartido últimamente el cuaderno 3.°, tomo V III 
de la  R ev ista  de A nda luc ía , que dirige D. Antonio Luis 
C errión; el 19 de la importante revista L a  A cadem ia , 
d irig id a  por D. F rancisco . M aría Tubino, y el 168 de la 
R ev is ta  Europea , que publica traba jos de los Sres. C ana
lejas, Menendez, Pelavo, Piernas, Vilano va y otros escri
tores. ___

La H isto ria  contem poránea , que publica D. Antonio 
Pirala, adelanta rápidamente. Ultimamente se ha repartido 
el cuaderno 15, al que acompañan los retratos de D. Ama
deo de Saboya y D. Carlos de Borbon.

La R evista  de Beneficencia,, Sanidad y  Establecim ien
tos penales , que d irige el Sr. Llofriu y Sagrera, ha repar
tido  el núm. °28, m ereciendo, como en los anteriores, el fa
vor del públíco-por los in te resan tes trabajos que contiene.

T am bién están repartiéndose, unidos en un cuaderno, 
los núm eros 17 y 18 de la R ev ista  general de A d m in is tra 
ción c iv il, que dirige D. Rafael A tard  y Llobell, con la co
laboración de repu tados escritores.

La Sociedad Antropológica Española celebra sesión en 
el local de costum bre, callejón de Preciados, 3, el dia 19 
del corriente, á las ocho y media de la noche. Continúa la 
discusión sobre la M ortalidad en M adrid .

E sta  noche se p resen tará  por p rim era  vez en la Corte.
I el Sr. Blanch, célebre concertista  Copólogo, el que á ruego

de sus muchos admiradores se ha prestado á dar algunos 
conciertos en el favorecido Teatro de la Comedia.

Conocida la reputación de que viene precedido el señor 
Blanch, no dudamos de que recogerá buena cosecha de 
aplausos. Las piezas que ejecutará esta noche son el aria  
íinal de Lucia  y el concertante del segundo acto de Sonám
bula, acompañado de la orquesta.

Es digna de elogio la actividad de la empresa de este 
Teatro, que no perdona sacrificio para proporcionar toda 
ciase de variedad á sus espectáculos.

El domingo, á las cinco de la tarde y ocho y tres cuar
tos de la noche, tendrán lugar en él teatro del Príncipe 
Alfonso las dos últimas representaciones de la popular 
zarzuela E l siglo  ̂que viene; poniéndose en escena el lunes 
próximo, por primera vez en esta temporada, la aplaudida 
de los Sres. Larra y Barbieri, Chorizos y  polacos, la cual 
será exornada con todo el aparato que requiere.

Mañana domingo tendrá lugar definitivamente en el 
teatro de la Zarzuela la primera representación de la ópe
ra cómica nueva en tres actos, penúltima producción del 
reputado maestro Lecoq, titulada El pompon, en la que 
desempeñará el principal papel la inteligente actriz María 
Frigerio.

A  la mayor brevedad hará su debut en el Circo de 
Price el artista James Palmer, que en una plancha de es
pejo colocada á gran altura efectuará ejercicios de patina
ción en sentido inverso.

Anuncios.

Gu ia  o f ic ia l  d e  e s p a ñ a  p a r a  e l  a ñ o  d e
1877.—-Se halla de venta en la Imprenta Na

cional, calle del Cid, núm. 4, cuarto segundo, á los 
precios siguientes:

PESETAS.

Primera clase.. . . . . . . . . .  30
Segunda id..    d 3
Tercera id ..............  50

pOLECCION DE LAS LEYES DISCUTIDAS POR 
\J  las Córtes y sancionadas por S. M., correspon
dientes á la legislatura de 4 876. Edición oficial.

Contiene la  Constitución  de la  M onarqu ía, la  le y  de ab o li
c ión  de fueros  de las P ro v in c ia s  V ascon gadas, la  de re fo rm a  
d é la  m unicipa l y  p rov in c ia l, y  todas la s 'd em á s  de carácter 
p o lít ico  y  ad m in is tra tivo  d ictadas en d icho período  le g is la 
tivo , así com o las da PrfísupuestQs genera les  del Estado, a r re 
g lo  dé la s  Deudas del Tesoro y  del Estado, aprobación de c ré 
d itos y  suplementos, y  las referen tes á obras públicas & c., con 
un A pénd ice  de los T ratados de com ercio  y  n avegac ión  ce le 
brados con B é lg ica  y  R usia , y  la  d iv is ión  de los partidos 
jud ic ia les  en d istritos  para las elecciones provinc ia les.

Fo rm a un tom o de m ás de 300 páginas, que se ven d e  en la  
Im pren ta  N acion a l, ca lle  del C id, núm. 4, cuarto segundo, 
á ¿  pesetas 50 céntim os (10 rs.) cada ejem plar*

PROYECTO DE LE Y  DE PRESUPUESTOS DEL ESTADO PA R A  
-U el año económico de 4877 á 4 878, presentado á las Córtes por e l 
Excmo. Sr. Ministro de Hacienda. Edición oficial. Se halla de venta 
en el despacho de libros de la Imprenta Nacional, calle del Cid, nú
mero 4, cuarto segundo, á 50 céntimos de peseta (2 rs.) cada ejemplar.

¡ESTABLECIMIENTOS DE BAÑOS Y  AGUAS MINERALES.— ESTADO 
L  de las temporadas en que están abiertos, su clasificación hidroló
gica, temperatura, altitud, nombres de los Médico-Directores, su resi
dencia fuera de la temporada oficial, etc. etc.—Edición oficial.— Forma 
un folleto en 4 6.®, que se vende á 50 céntimos de peseta (2 r s j } en la 
Imprenta.Nacional, calle del Cid, núm. 4, cuarto segundo.

SANTOS DEL DIA

San Pedro Celestino, Papa y confesor.
Cuarenta lloras en la iglesia de Nuestra Señora de Gracia,

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  E s p a ñ o l — A  las nueve.— La  capilla de Lunuza.— Fc> 
esperanza y osadía.— Más vale maña que fuerza.—P or no e x 
plicarse.

«&© 1® -S B aa *sesea ® .—  A  las nueve.— Función 70 de 
abono.—Turno 4.° par.—Xa bella profumiera.

T e a t r o  d e  l a  C o m e d i a  A  las nueve.— Función 48 de
abono.—Turno 3.°— No la hagas y no la temas.— Calvo y compa- 
ñíam—.La fiesta de San Isidro

T e a t r o  y  C i r c o  d e l  P r i n c i p e  A l f o n s o — A las ocho y  
tres cuartos.—Función 8.a de abono.— Turno par.—MI sigle que 
viene.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s — A  las nueve.— Catalina.

S a l o n  E s l a v a .— A las ocho y  media.— Xa trompa de Eusta
quio.—El loco de la guardilla.—El laurel de oro.

T e a t r o  M a r t i n . — A las ocho y  m ed ia .-Sathaniel.

T e a t r o  d e l  R e c r e o — A las ocho y  media. — Las tres^Ma
rías.—Madrid en San Isidro.— Llamada y tropa. La Epístola 
de San Pablo.

C i r c o  y  T e a t r o  d e  P r i c e . — A las nueve de la noche.—Gran 
función de ejercicios ecuestres, cómicos y gimnásticos^ en la que 
tomarán parte los principales artistas de la compañía.


